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Señor(a) 

 

JUEZ(A) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (REPARTO) 

E. S. H. D. 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

 

DEMANDANTE:  

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

 

APODERADO DTE:  

PAULO CESAR CABAL TRUJILLO 

 

DEMANDADOS:  

 

1. EMCORCAÑA S.A.S. NIT: 900385096-3 SIXTO JAVIER BANGUERA 

ALBORNOZ CC. 94.467.339 Representante Legal de la Sociedad EMCORCAÑA 

S.A.S. KATHERINE BANGUERA ALBORNOZ CC. 66.970.550 Representante 

Legal Suplente de la Sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

 

2. MANUELITA S.A. NIT: 891300241-9 representada legalmente por RODRIGO 
ALBERTO BELALCAZAR HERNANDEZ CC. 16.248.372 y su representante legal 
especial ALVARO JAIR FERNANDEZ NOGUERA CC 94.416.781 

 

3. SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. NIT: 900486387-5 representada 
legalmente por CARLOS ARTUROESCOBAR ROMERO CC. 94.320.985 y 
representante legal suplente  LUIS GUILLERMO AMU CAICEDO CC. 
94.468.509. 

 

PAULO CESAR CABAL TRUJILLO, mayor y vecino de la ciudad de Palmira, en ejercicio 

y uso de las facultades otorgadas por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

decreto 196 de 1971, tarjeta profesional No. 340.408, e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.666.371 expedida en Palmira,  obrando en mi condición de apoderado 

del señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 10.387.879 de Guapi, Cauca, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me 

permito impetrar ante su despacho demanda ordinaria laboral de primera instancia contra 

la empresa EMCORCAÑA S.A.S. identificada con Nit. 900.385.096- 3, con domicilio 

principal en la ciudad de Cali, representada legalmente por el señor SIXTO JAVIER 

BANGUERA ALBORNOZ, identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 94.467.339 

expedida en Candelaria Valle, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de 

la presente demanda, de igual manera en contra de la señora KATHERINE BANGUERA 

ALBORNOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.970.550 quien es la 

representante legal suplente de EMCORCAÑA S.A.S. y a su vez de manera solidaria 

en contra de MANUELITA S.A. NIT: 891300241-9 representada legalmente por 

RODRIGO ALBERTO BELALCAZAR HERNANDEZ CC. 16.248.372 y su representante 

legal especial ALVARO JAIR FERNANDEZ NOGUERA CC 94.416.781, al igual y de 

manera solidaria en contra de SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. NIT: 

900486387-5 representada legalmente por CARLOS ARTUROESCOBAR ROMERO CC. 

94.320.985 y representante legal suplente  LUIS GUILLERMO AMU CAICEDO CC. 

94.468.509. 
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para que mediante el trámite legal correspondiente y  mediante sentencia se confieran las 

declaraciones y condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en cuenta los 

siguientes 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: Mi poderdante, señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA fue contratado por 

la empresa EMCORCAÑA S.A.S, a través de su representante legal, en el cargo de 

CORTERO DE CAÑA, bajo la modalidad de CONTRATO OBRA LABOR, desde el día  18 

de diciembre de 2016  hasta el 7 de febrero de 2020 fecha última en que fue despedido, de 

manera arbitraria y discriminatoria.  

 
SEGUNDO: Mi poderdante fue contratado para ejecutar la labor de CORTE DE CAÑA, 

directamente en la empresa EMCORCAÑA S.A.S, de la mencionada tarea se beneficiaba 

el INGENIO MANUELITA pues gran parte de las toneladas de caña cortada se destinaban 

para este ingenio.  

 
TERCERO: Mi poderdante asegura que tenía un horario comprendido entre las 5:00 AM  

y  las 05:00 PM, 7 días a la semana con un descanso en día ordinario (lunes o martes 

cuando el lunes era festivo) por domingo laborado. 

 
CUARTO: Mi poderdante laboraba bajo subordinación del señor Sixto Javier Banguera 

Albornoz, Representante Legal Principal de EMCORCAÑA S.A.S. de igual manera bajo la 

subordinación de la señora Katherine Banguera Albornoz Representante Legal Suplente 

de EMCORCAÑA S.A.S. 

 
QUINTO: Manifiesta mi poderdante que la empresa EMCORCAÑA elaboraba contratos 

de OBRA LABOR y que él hizo el reclamo algún día, sobre el  por qué lo contrataban así; 

si él debía ser contratado bajo la modalidad de CONTRATO LABORAL A TERMINO 

INDEFINIDO debido a que eso de estar liquidando para después contratar nuevamente 

era irregular.   

 
SEXTO: asegura mi mandante que laboro de manera indefinida desde el 18 de diciembre 

de 2016 hasta el 7 de febrero de 2020, y que las interrupciones se daban porque así lo 

decidía la empresa EMCORCAÑA S.A.S. que prácticamente el contrato se interrumpía en 

el papel y  no en la realidad, asegura además el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, 

que no le daban copia del contrato sino solamente una constancia en un papel 

membretado de la empresa EMCORCAÑA S.A.S. mi mandante posee las siguientes 

constancias con las supuestas fechas en que laboro amañadas por la empresa 

EMCORCAÑA S.A.S:  

 

 Del 18 de diciembre de 2016 hasta la fecha de constancia, como se evidencia  en la 

constancia del 17 de octubre de 2018.  

 Del 18 de diciembre de 2016 hasta el 14 de marzo de 2017 y desde el 13 de octubre 

de 2017 hasta la fecha de la constancia, como se evidencia en la constancia 

entregada el siete del mes de julio del año 2019.  

 Del 18 de diciembre de 2016 hasta el 14 de marzo de 2017 y desde el 13 de octubre  
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de 2017 hasta la fecha de la constancia, como se evidencia en la constancia 

entregada el tres de diciembre de 2019.  

 Del 18 de diciembre de 2016 a la fecha de constancia, como se evidencia  en la 

constancia del 28 de febrero de 2019, que omitió firmar la señora Katherine 

Banguero Albornoz Representante Legal Suplente de EMCORCAÑA S.A.S.   

 

Nótese, ciertas irregularidades en la manera de contratar pues mi mandante siempre 

estuvo laborando para EMCORCAÑA S.A.S. desde 2018 hasta la fecha de su despido en 

2020.   

 

SEPTIMO: mi mandante el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA sufrió un 

ACCIDENTE LABORAL, que ocurrió y fue reportado como hace constar la compañía  

aseguradora POSITIVA, el día 14 de marzo del año 2017, dicho accidente ocurrió 

cuando según mi mandante se dirigían en uno de los buses que prestan servicios a 

EMCORCAÑA S.A.S. para movilizar los CORTEROS DE CAÑA  de una hacienda a 

otra para realizar sus labores de corte, arribando a uno de los lugares de corte dentro 

de un Cañaduzal el conductor freno intempestivamente ocasionando que mi 

mandante MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA quien estaba dispuesto a bajarse del 

bus; pisara una bola de barro y se resbalara en el lado de las escaleras del bus y se 

golpeara fuertemente la espalda ocasionando fuertes lesiones que aún lo aquejan 

(Aclaración de recomendaciones laborales siniestro 247179585 constancia de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS del 1 de septiembre de 2019) (Formato de 

informe para accidente de trabajo del empleado o contratante de Positiva Compañía 

de Seguros diligenciado el 16 de marzo de 2017).  

 

Dicho accidente fue presenciado por varias personas entre ellas los señores SENEN 

HERMOSA identificado con la CC. 16.250.400 y el señor ALBERTO TOBAR 

identificado con la CC. 6.401.190; como prueba de ello se tiene el FORMATO DE 

INFORME PARA ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE 

que aporta la compañía de seguros POSITIVA ARL con fecha de impresión 15 de 

marzo de 2017.  

 

OCTAVO: mi mandante fue tratado inicialmente en la Clínica de Rehabilitación 

Integral KINESIA, donde la Doctora María Mercedes Paz G. trato su Dx inicial 

contusión de región Lumbosacra y de la Pelvis por Accidente Laboral con sesiones de 

Terapia Ocupacional, valoración por medicina laboral de la ARL para el reintegro, 

control por fisiatría, acetaminofén por 665 MG TAB 300 DOLEX Y DURAMAS, 

KETOPROFENO GEL TUBOS Nro. 6 3 veces al día.    

 

NOVENO: mi mandante no tenía antecedentes patológicos como se evidencia en la 

apreciación que hace la Doctora Claudia Patricia Hurtado de Medicina Física y 

Rehabilitación adscrita a KINESIA Clínica de Rehabilitación Integral; donde afirma 

como antecedentes patológicos negativos y familiares negativos donde como 

enfermedad actual consigna DISCOPATIA debido al accidente ya mencionado como 

fecha de atención se tiene 03/10/2017.  

 

DECIMO: en la historia clínica laboral de mi mandante, la Doctora María Antonia  
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Lasso Mosquera, adscrita a Salud Ocupacional y Medicina Integral S.A.S. en el 

informe del 26/07/2018 consigno como recomendaciones específicas; las de 

“manipular cargas hasta 8 kg con ambas manos, si hay exigencias de levantamiento 

de peso, realizarlo desde la altura de la cadera hasta los hombros de manera 

discontinua y desplazándolo con carga hasta 5 mts, manteniendo esto lo más cercano 

posible al tronco, procurando que el objeto al mover le quede a la altura de la cintura 

y que no requiere levantarlo del suelo. (Cargar este peso)” estableciendo a su vez como 

patología “TRASTORNO DE DISCOS VERTEBRALES”. De este hecho se puede inferir 

de manera razonable que los trastornos de los discos lumbares fueron producto del 

siniestro laboral del año 2017.  

 

DECIMO PRIMERO: la empresa EMCORCAÑA S.A.S. hace entrega de los 

resultados de los exámenes médicos laborales realizados a mi mandante mediante el 

oficio del 24 de mayo de 2018; uno de fecha 10 de octubre de 2017 firmado por la 

Doctora María Antonia Lasso Mosquera, adscrita a Salud Ocupacional y Medicina 

Integral S.A.S, donde el concepto medico laboral para ingreso estipula “APTO CON 

RESTRICCIONES QUE LIMITAN SU LABOR NORMAL” y a su vez en el concepto 

medico laboral para examen periódico se consignó “SE SUGIERE REUBICACIÓN 

LABORAL TEMPORAL”; de igual manera se entregó el examen médico laboral 

realizado el día 15 de febrero de 2019 realizado por la misma Doctora María Antonia 

Lasso Mosquera, adscrita a Salud Ocupacional y Medicina Integral S.A.S, donde se 

estableció lo mismo que se consignó en el del 10 de octubre de 2010.  

 

DECIMO SEGUNDO: cabe resaltar que mi mandante Señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA asegura que “USA MULETAS” como MECANISMO DE 

DESPLAZAMIENTO desde el miércoles 10 de mayo de 2017 cuando fue valorado por 

el fisiatra Doctor Oscar Alexander Álvarez Barbery adscrito al Centro de 

Acondicionamiento Físico y Fisioterapia Aficenter S.A.S. asegura mi mandante 

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA que el uso de las mismas se da por recomendación 

y que a la fecha ningún profesional de la salud le ha dicho que no las use.  

 

DECIMO TERCERO: en la Epicrisis de la IPS Fisiocenter Centro de Salud Integral 

S.A.S, que firma la Fisioterapeuta Diana Sofía Vidal; se deja constancia del dolor 

lumbar intenso producto del accidente pues como se establece mi mandante cuando 

ingreso a EMCORCAÑA no padecía de estas dificultades de salud (Fecha de 

24/09/2018).   

 

DECIMO CUARTO: en la Epicrisis de la IPS Fisiocenter Centro de Salud Integral 

S.A.S, que firma el Fisioterapeuta Jhonatan Llanos Fernández, realizada a mi 

mandante, se establece como Impresión Diagnostica “lumbago” derivado de la 

enfermedad actual que ha generado una “DEFICIENCIA EN LA FUNCIÓN 

MOTORA”. (Fecha de ingreso 30/01/2019).  

 

DECIMO QUINTO: como se ha venido evidenciando son múltiples las consultas 

médicas que se le han realizado a mi mandante desde la fecha del accidente que tuvo 

laborando para EMCORCAÑA S.A.S. pero considero menester seguir esbozándolas 

pues son los hechos que acaecieron y que posteriormente originan los loables fines de 
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la presente demanda; en la historia clínica del 19/05/2017, de la EPS COOMEVA 

suscrita por el medico Dr. Jadis Morales Jiménez se evidencia que luego del accidente 

mi mandante siguió presentando problemas de salud y se especificaba en el 2017 

como un “lumbago no especificado” y “traumatismos superficiales de la pared anterior 

del torax”.  

 

DECIMO SEXTO: mi mandante además de los problemas de la espalda comenzó a 

sufrir secuelas y dolores en el TORAX como se evidencia en la consulta externa, y se 

plasma el diagnóstico “S211 HERIDA EN LA PARED ANTERIOR DEL TORAX” de 

fecha 17 de abril de 2019, de la Clínica Palma Real suscrita por el profesional de la 

salud Dr. German Arango Botero.  

 

DECIMO SEPTIMO: mi mandante laboro en calidad de reubicado desde el 13 de 

octubre de 2017 hasta la fecha en que su contrato laboral fue terminado, el día 7 de 

febrero de 2020 de manera injusta e irresponsable por parte de EMCORCAÑA S.A.S. 

y además acudiendo a prácticas poco dignas como no entregar recibido de 

incapacidades presentadas con el fin de que las faltas sean atribuibles al empleado; 

según asegura mi mandante MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA (constancia de 

EMCORCAÑA S.A.S. firmada por Katherine Banguera Albornoz).  

 

DECIMO OCTAVO: otro de los hallazgos médicos en detrimento de la salud de mi 

mandante fue el de un dolor en el hombro izquierdo que se evidencio por el Dr. 

Libardo León Trujillo Solarte adscrito a la Clínica Palma Real en la consulta del 23 de 

julio de 2019.    

 

DECIMO NOVENO: después del accidente laboral de mi mandante ya citado y 

detallado; una vez ordenado y recomendado el uso de las muletas se constata en la 

consulta externa de fecha 18 de enero de 2019 suscrita por el medico Dr. Andrés Felipe 

Triviño Paz, el uso indefinido de las muletas de mi mandante MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA, además de ello se plasman como antecedentes patológicos “negados” 

entiéndase por “ninguno” y se establece como Dx Lumbalgia lo que de manera 

repetitiva constata que mi mandante no sufría de enfermedades y que todos sus 

quebrantos de salud fueron adquiridos trabajando para EMCORCAÑA S.A.S. 

 

VIGÉSIMO: asegura mi mandante que el atropello que ha sufrido por parte de 

EMCORCAÑA es tal, que en una oportunidad para solucionar un diferendo para el 

pago de algunas incapacidades entre su EPS COOMEVA, LA ARL POSITIVA Y 

EMCORCAÑA debió radicar 7 folios ante el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

con fecha 2 de abril de 2019 siendo las 9:30 am. Dichos folios contienen una historia 

clínica donde se evidencia que mi mandante luego de su accidente solicito “valoración 

por medicina laboral a la empresa y nunca fue posible”.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: mi mandante señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, 

asegura que EMCORCAÑA S.A.S. nunca le dio copia de su examen de ingreso, que 

siempre la solicito y le respondían sus jefes que “eso es para la empresa no para el 

trabajador”.  
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VIGÉSIMO SEGUNDO: mediante la modalidad Pro-bono, elabore un oficio 

dirigido al señor Sixto Javier Banguera, solicitando se realizara el EXAMEN DE 

EGRESO al señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, ese oficio fue llevado hasta el 

municipio de Candelaria Valle por mi mandante. Este asegura que fue recibido por la 

señora Katherine Banguera Albornoz (con firma ilegible hora de radicado 10:32 am 

del 26 de febrero de 2020), CABE RESALTAR QUE A LA FECHA A MI 

MANDANTE NO LE HAN REALIZADO EL EXAMEN DE EGRESO. “surge la 

interrogante de por qué esta empresa no realizo el examen de egreso a mi mandante 

como se debe hacer y más cuando estamos ante una persona que ha sufrido varios 

padecimientos trabando para EMCORCAÑA S.A.S el más renombrado el accidente 

laboral del año 2017 reconocido por POSITIVA”.   

 

 VIGÉSIMO TERCERO: a raíz de la situación económica, y al ver que EMCORCAÑA 

S.A.S. lo había despedido de manera inapropiada y arbitraria sin tener en cuenta sus 

años de labor y sacrificio bajo el sol para la compañía; mi mandante asegura empezó a 

escuchar voces a sufrir cefaleas además de trastornos de ansiedad que no le dejaban 

dormir y dañaron su presión arterial como se puede corroborar en la incapacidad de la 

IPS MENTESANA del 25 de enero de 2020, donde se le diagnostica TRASTORNOS 

PSICOTICOS AGUDOS Y TRANSITORIOS  y TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN por lo 

que se le da una incapacidad de 7 días del 26 de enero de 2020 al 1 de febrero de 2020.  

 

VIGÉSIMO CUARTO: mi mandante aporta un documento y asegura que en el 

certificado de incapacidad o licencia con numero de incapacidad 12617009 y fecha de 

expedición 2020/02/04 se aprecian 15 días de incapacidad comprendidos entre el 

4 de febrero de 2020 hasta el 18 de febrero de 2020. Se puede apreciar 

entonces que mi mandante fue despedido el día 7 de febrero de 2020 

encontrándose incapacitado según asegura mi mandante el señor MATIAS 

RODRIGUEZ VALENCIA.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: mi mandante aporta un documento y asegura que en el 

certificado de incapacidad o licencia con numero de incapacidad 12638276 y fecha de 

expedición 2020/02/19 se aprecian 13 días de incapacidad comprendidos entre el 

19 de febrero de 2020 hasta el 2 de marzo de 2020. Según asegura mi 

mandante el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: en historia clínica aportada por mi mandante, del 19/02/2020 

se aprecia como diagnostico TRASTORNOS PSICOTICO AGUDO CON PREDOMINIO 

DE IDEAS DELIRANTES y EPISODIO MANIACO NO ESPECIFICADO. Se puede 

apreciar la continua degeneración de la salud de mi mandante según certificados 

médicos aportados por el.  

 

VIGÉSIMO SEPTIMO: en historia clínica aportada por mi mandante del 

10/07/2020 Nro. De Historia 168219734 se observa que el señor MATIAS 

RODRIGUEZ VALENCIA aún sigue usando como medio de desplazamiento las 

muletas el profesional de la salud no se las restringe (Daniela Calvo Osorio) ni le indica 

que no debe usarlas también se le indica reiniciar control con especialistas.  
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VIGESIMO OCTAVO: mi mandante asegura que el día 10/07/2020 la profesional 

de la salud Daniela Calvo Osorio lo remitió a medicina Laboral pero COOMEVA EPS 

nunca le da respuesta acerca de esta solicitud.   

 

VIGÉSIMO NOVENO: el directo empleador EMCORCAÑA S.A.S, reconoce en la 

carta de terminación del contrato por incumplimiento de obligaciones laborales, 

misma que refiere en su inciso segundo “que la terminación del contrato se hace 

efectiva a la finalización de la jornada de trabajo del día 7 de febrero del 

2020”, sin contar con la incapacidad del día 4 de febrero de 2020 hasta el 18 de 

febrero de 2020, como medio de prueba para la presente demanda.  

 

TRIGESIMO: dentro de la primera causal de despido el empleador reconoce, que mi 

mandante ha “mostrando siempre impedimento al ejercicio de labores que se le han 

encomendado y conllevando a una sistemática inejecución de sus obligaciones 

laborales” esto se toma como un aparte de dicho documento que se aportara a esta 

demanda como prueba documental, además reconoce como un hecho probado que el 

señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA “sufrió un accidente laboral el día 14 de 

marzo de 2017”, además reconoce que se dieron recomendaciones de reubicación 

laboral accediendo a ellas, refiere el empleador de “prescripción actualizada de las 

muletas” aun cuando según el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA asegura que 

“COOMEVA EPS no le ha remitido a medicina laboral no se le han hecho TAC cervical 

ni TAC dorsal”, surge la duda señor Juez de por qué la empresa 

EMCORCAÑA S.A.S. no realizo el EXAMEN DE EGRESO AL SEÑOR 

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA aun cuando este cuenta con 0.0% de PCL 

(cabe resaltar que dichas contingencias pueden seguir siendo evaluadas por la EPS y a 

la fecha ha resultado imposible pues en COOMEVA EPS siempre lo dilatan en lo que 

tiene que ver con las citas de medicina laboral y TAC cervical y dorsal.  

 

TRIGESIMO PRIMERO: como causal segunda para el despido el empleador refiere 

unas fechas según las cuales mi mandante no asistió a laborar, sin presentar certificado 

de incapacidad ni solicitar permiso del empleador esos días son: 

 

“16 de enero de 2019 – 6 de febrero 2019- 19 de febrero de 2019 – 20 y 21 de febrero 

de 2019 en la mañana – 1 de marzo de 2019 – 12 de abril de 2019 – 2 y 18 de mayo de 

2019 – 2, 5 y 16 de agosto de 2019 y 21 de octubre de 2019.  

 

Fechas distantes de la fecha de despido, del señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

señor Juez, por qué razón la Sociedad de derecho Privado EMCORCAÑA S.A.S. no 

despidió ni presento descargos en las primeras fechas donde se presentó la supuesta 

falta, dentro del proceso de descargos y posterior despido EMCORCAÑA SA.S. No le 

aporto al señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA prueba alguna de ello y aprovecho 

la falta de ilustración de mi mandante.  

 

Asegura mi mandante al relatar los hechos que muchas veces pidió permiso y se lo 

dieron; pero que EMCORCAÑA S.A.S. no le daba el comprobante, ni le daba un 

radicado, ni le dejaba nada escrito que el solamente confiaba de palabra, pues le decían 

que le daban recibido de documentos por el aportados.  
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Mi mandante asegura que asistió por interconsulta el día 20 de febrero de 2019 a la 

clínica palma real y aporta un documento que firma el Dr. Diego Fernando Campo 

Obando Profesional de La Salud. Dice que aporto esa constancia en la empresa pero no 

le dieron recibido.  

 

Aporta pantallazo donde le solicitan confirmación de neurocirugía con el especialista 

MILTON MARINO BARBOSA el día 12 de abril de 2019 menciona que aviso vía 

telefónica a la empresa y le dieron su respectivo permiso pero no le entregaron 

constancia alguna.  

 

Aporta un oficio dirigido a EMCORCAÑA S.A.S. fechado 19 de febrero de 2019 donde 

manifiesta que tiene mucho dolor debido a que no tenía el medicamento que desde 

hace 8 meses no le daban el medicamento que el día 19 de febrero de 2019 no podía 

moverse del dolor y se acercó a la EPS para hacer autorizar ordenes medicas dicho 

oficio no tiene firma de recibido ni sello pero el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA asegura que no se lo daban ni firma ni sello de recibido en EMCORCAÑA 

S.A.S. 

 

TRIGESIMO SEGUNDO: sobre la causal tercera de descargos y despido, “llegadas 

tarde a laborar”, cabe resaltar que en la diligencia de descargos EMCORCAÑA S.A.S. 

no aporta prueba de las planillas ni registro de llegadas solo se lo hace verbalmente 

aunado a ello mi mandante asegura que el cuándo se dirigía tarde por problemas 

relacionados con el cupo del bus debido a que los conductores no lo dejaban montar 

porque no lo podían dejar viajar parado con muletas, el llamaba a la empresa y avisaba 

la situación a lo que le decían que “listo no hay problema”. Surge la inquietud del 

porque EMCORCAÑA S.A.S. asegura que eran múltiples e incontables los días en que 

el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA incumplía sus obligaciones pero solo 

hablan del año 2019, surge la duda inexorable del porque solo fue hasta el año 2020 

que se produce el despido del señor RODRIGUEZ VALENCIA.  

 

TRIGESIMO TERCERO: mi mandante aporta documentos de la Clínica Palma Real 

de fecha 23 de julio de 2019 donde el profesional de la salud Libardo Trujillo 

Neurocirujano le ORDENA los siguientes PROCEDIMIENTOS: TAC CERVICAL, TAC 

DORSAL Y TAC LUMBOSACRO, además le ordena VALORACIÓN PRIORITARIA 

POR ORTOPEDIA Y VALORACION POR MEDICINA LABORAL; mi mandante 

asegura que esos procedimientos no ha sido posible realizarlos pues dice que cuando 

va a COOMEVA EPS  a que los autoricen le dicen ya llego MATIAS, y los funcionarios 

no lo atienden hecho que se refirió en una acción e impugnación de tutela en el 

municipio de el cerrito que le fue negada a mi mandante.  

 

TRIGESIMO CUARTO: Mi mandante aporta documentos que se relacionan con la 

existencia de la relación laboral y la forma como EMCORCAÑA S.A.S. le pagaba se 

aportan comprobantes de la primer quincena de diciembre de 2018 de fecha 

2018/12/15 por un valor neto a pagar de ($ 353.477) otro de la segunda quincena de 

diciembre de 2018 de fecha 2018/12/31 por un valor neto a pagar de ($ 322.900), para 

un total por el mes de diciembre de ($ 676.377), valor que no corresponde al salario 

mínimo. Aporta también de las quincenas de enero de 2019 una del 2019/01/18 con  
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un neto a pagar de ($ 364.442) y la segunda del 2019/01/31 con un valor neto a pagar 

de ($ 298.755) para un total en ese mes de $ 663.197, por debajo del salario mínimo. 

Aporta otro comprobante del mes de febrero de 2019 de fecha 2019/02/16 por un valor 

neto a pagar de ($ 350.322); cabe resaltar que según mi mandante el señor MATIAS 

RODRIGUEZ VALENCIA durante muchos años EMCORCAÑA S.A.S. ha utilizado 

malas prácticas laborales y en materia prestacional no solo con el sino con muchos 

trabajadores, según afirmaciones del señor RODRIGUEZ VALENCIA.  

 

TRIGESIMO QUINTO: mi mandante asegura haber radicado una acción de tutela 

en Cerrito, que por reparto fue asignada al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

El Cerrito Valle, donde solicito el reintegro laboral y que se protegieran sus derechos 

al trabajo, seguridad social y vida en condiciones dignas, dicha tutela fue negada 

mediante la Sentencia Nro. 09 del 30 de enero de 2020; misma que fue impugnada por 

el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA y dicha segunda instancia correspondió 

por reparto al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Palmira, dicha providencia fue 

confirmada por el fallador de segunda instancia mediante la Sentencia Nro. 018 del 30 

de marzo de 2020 negándole así la estabilidad laboral reforzada que deprecaba el actor.   

 

PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al señor juez, que 

previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante. Y cumplidos los trámites del proceso ordinario laboral de primera  instancia 

se sirva acceder a las siguientes pretensiones: 

 
DECLARATIVAS 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre la empresa EMCORCAÑA S.A.S., a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, existió un contrato de trabajo a término 

indefinido. 

 
SEGUNDO: DECLARAR que la terminación del contrato obedeció a causas imputables al 

empleador. 

 
TERCERO: DECLARAR que mi poderdante fue despedida y su contrato terminado con 

la empresa EMCORCAÑA S.A.S., en razón a su debilidad manifiesta y su precario estado 

de salud del cual existe basto acervo documental, configurándose un trato discriminatorio 

en contra del señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA. 

 

CUARTO: DECLARAR la no existencia de solución de continuidad en el contrato de 

trabajo a término indefinido, suscrito entre mi poderdante y la empresa EMCORCAÑA 

S.A.S. a través de su representante legal. 

 
DE CONDENA 

 
PRIMERO: CONDENAR al representante legal de la empresa  demandada a  reintegrar 

y/o reanudar la labor que ejecutaba mi poderdante al momento de su despido, como 
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consecuencia de la ilegalidad del despido. 

 

SEGUNDO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada a pagar a mi 

poderdante por concepto de salarios dejados de percibir, un valor equivalente a UN (01) 

SMDLV, sobre los días que se causen hasta el momento del reintegro, por no existir 

solución de continuidad que a la fecha corresponden a NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTAMIL PESOS M/CTE ($9.440.000). 

 

TERCERO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada al 

reconocimiento y pago a favor mi poderdante por concepto de cesantías dejadas de 

percibir, y con base en su último salario recibido, desde la fecha de su despido y hasta la 

fecha en que se haga efectivo el reintegro, que a la fecha ascienden a OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CINCO PESOS M/CTE 

($846.855). 

 
CUARTO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada al 

reconocimiento y pago a favor mi poderdante por concepto de intereses sobre cesantías 

dejadas de percibir, y con base en su último salario recibido,  desde la fecha de su despido  

y hasta la fecha en que se haga efectivo el reintegro, que ascienden a la suma de SESENTA 

Y SEIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($66.055). 

 
QUINTO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada al  

reconocimiento y pago a favor mi poderdante por concepto de vacaciones dejadas de 

percibir, y con base en su último salario recibido, desde la fecha de su despido y hasta la 

fecha en que se haga efectivo el reintegro, que ascienden a la suma de TRECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($390.000). 

 
SEXTO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada al reconocimiento  

y pago a favor mi poderdante por concepto de Primas dejadas de percibir, y con base en 

su último salario recibido, desde la fecha de su despido y hasta la fecha en que se haga  

efectivo el reintegro, que ascienden a la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($861.332). 

 

SÉPTIMO: CONDENAR al representante legal de la empresa demandada al 

reconocimiento y pago a favor mi poderdante, la indemnización de que trata la ley 361 de 

1997, equivalente a 180 días de salario, toda vez que el despido obedeció netamente a la 

debilidad manifiesta exhibida por mi poderdante, equivale a SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.200.000). 

 
OCTAVO: CONDENAR a la empresa demandada a realizar el pago real  de  las 

cotizaciones al sistema general de seguridad social integral del que trata el parágrafo 1ro 

del artículo 65 del que trata el Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 29 

de la ley 789 de 2002, correspondientes a Salud y Pensión de los periodos pendientes y 

con su respectivo calculo actuarial, desde la fecha de despido hasta la fecha en que se haga 

efectivo el reintegro conforme a la inexistencia de solución de continuidad. 
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NOVENO: CONDENAR a la empresa demandada a indemnizar a mi poderdante por 

despido sin justa causa, conforme a un contrato a término indefinido, iniciado el día  18 de 

diciembre de 2016  hasta el 7 de febrero de 2020, equivalente a  DOS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($2.908.889). 

DECIMO: CONDENAR a la empresa demandada a pagar a mi poderdante por concepto  

de Recargos Nocturnos ($570,500), por concepto de horas extras diurnas ($8.150.000), 

por concepto de recargo dominical festivo ($2.280.000), por concepto de recargo 

dominical festivo nocturno ($418.000) por concepto de horas extras dominicales festivas 

($3.040.000),  derechos ciertos adquiridos durante su labor hasta la fecha de su despido, 

por un valor equivalente a CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($14.458.500,oo). Por no haber sido 

reconocidos durante la ejecución del contrato laboral. 

 
DÉCIMO – PRIMERO: De conformidad con los poderes ultra y extra petita, 

comedidamente solicito del señor Juez se condene al demandado en aquellas sumas 

y conceptos laborales que se hallaren probados, así como condenar a sumas mayores 

no solicitados en la presente demanda y que le correspondieren a mi poderdante. De 

conformidad con el artículo 50 del Código Procesal del Trabajo. 

 
DECIMO - SEGUNDO: Que la empresa demandada debe pagar las costas y agencias e 

derecho del presente proceso. 

 

DEPENDENCIA 

Le ruego su señoría, reconocer personería jurídica en calidad de dependiente judicial para 

este proceso, al Dr. LUIS ERNESTO HERRERA TORRES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.645.120 de Palmira y Tarjeta Profesional No. 328.484 del C.S. de la 

J. 

 

DERECHO 

 
Fundo esta demanda en lo preceptuado en los artículos 57, 62, 64, 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo, 70 y siguientes, del Código de Procedimiento Laboral, Ley 789 de 2002. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo esta demanda en lo preceptuado en la ley y la jurisprudencia, frente a las 

pretensiones en la siguiente manera: 

 
BUENA FE 

 
La honorable Sala Laboral, acorde con la jurisprudencia, la buena fe equivale a obrar con 

lealtad, rectitud y de manera honesta, es decir, se traduce en la conciencia sincera, con 

sentimiento suficiente de probidad y honradez del empleador frente a su trabajador, que  

en ningún momento ha querido atropellar sus derechos, lo cual está en contraposición con 

el obrar de mala fe, al pretender obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de  
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integridad o pulcritud. 

 
PAGO DE LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES: 

 
Cesantías: el art. 249 del CST, que manifiesta “Todo {empleador} está obligado a pagar a 

sus trabajadores, y a las demás personas que se indican en este Capítulo, al terminar el 

contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de salario por cada año de servicios 

y proporcionalmente por fracción de año”, por ende, es necesario que este le reconozca a 

mi poderdante el pago de la misma. 

 

Intereses sobre cesantías: al respecto el artículo primero la ley 52 de 1975 establece que: 

“Artículo primero. A partir del primero de enero de 1975 todo patrono obligado a pagar 

cesantía a sus trabajadores conforme al Capítulo VII Título VIII, Parte 1º. del Código 

 

Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes, les reconocerá y pagará 

intereses del 12% anual sobre los saldos que en 31 de diciembre de cada año, o en las  

fechas de retiro del trabajador o de liquidación parcial de cesantía, tenga este a su favor  

por concepto de cesantía”. De manera tal que al haberse causado es mi poderdante quien 

tiene esos saldos a su favor. 

 
Primas: el artículo 307 del CST establece que “El empleador está obligado a pagar a su 

empleado o empleados, la prestación social denominada prima de servicios que 

corresponderá a 30 días de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la mitad 

máximo el 30 de junio y la otra mitad a más tardar los primeros veinte días de diciembre. 

Su reconocimiento se hará por todo el semestre trabajado o proporcionalmente al tiempo 

trabajado”. 

 
Vacaciones: el art. 186 del CST, establece que: “1. Los trabajadores que hubieren prestado 

sus servicios durante un año tienen derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de 

vacaciones remuneradas. (…)” de manera tal que mi poderdante no tuvo vacaciones estas 

deben ser compensadas, asi como lo establece el art. 189 idem en su numeral 3ro “Para la 

compensación de dinero de estas vacaciones, en el caso de los numerales anteriores, se 

tomará como base el último salario devengado por el trabajador. 

 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA 

 

El artículo 64 del código sustantivo del trabajo en su parágrafo único establece: “En caso  

de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por parte 

del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador por 

alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una 

indemnización en los términos que a continuación se señalan: (…)”. De manera tal que 

habiendo como justa causa la establecida en el artículo 62 del CST literal B, conforme a 

que su despido obedeció a una presunta reestructuración, causal no consagrada por la ley  

como justa para dar por terminado un contrato laboral. 
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INDEMNIZACIÓN POR DESPEDIR A TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE 

DEBILIDAD MANIFIESTA 

 
En virtud de la ley 361 de 1997, se establecieron los mecanismos de integración social de 

las personas con limitaciones, en su artículo 26 establece la prohibición clara y expresa 

para el empleador de dar por terminado el contrato en razón de la discapacidad física,  

pues para poder despedir al trabajador, o dar por terminado su contrato de prestación de 

servicios, es necesario que medie una causa justa, además de la autorización del Ministerio 

del Trabajo, además de establecer que quienes incurran en esta actuación, estarán 

obligados al pago de una indemnización de 180 días de salario sin perjuicio de las demás 

sanciones que prevea la ley laboral o normas complementarias. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional, mediante sentencia T-025 del 2011 aseguró: 

 
“es decir, el aparte que ordena el pago de la indemnización mencionada, sentando los siguientes 

criterios de interpretación conforme a la Constitución, del aparte normativo demandado: (i) el 

despido de una persona por razón de discapacidad es absolutamente ineficaz; (ii) en consecuencia, 

si este se produce, corresponde al juez ordenar el reintegro del afectado. (iii) La indemnización 

correspondiente a 180 días de salario constituye una sanción por el desconocimiento de la 

prohibición de despido de personas con discapacidad, y de las normas constitucionales 

previamente citadas (artículos 1, 13 y 54), pero no comporta la validación del despido.  

La necesidad de solicitar el permiso para despedir a un trabajador con discapacidad  

radica, básicamente en 4 aspectos, tal como lo señaló la Corte en un sinnúmero de 

sentencias de Tutela, a saber: 

 
1. No procede el despido de una persona en situación de discapacidad sin que exista 

autorización del Ministerio de Trabajo; 

 
2. No procede el despido de una persona en situación de discapacidad sin que exista 

autorización del Ministerio de Trabajo; 

 
3. Cuando el empleador alega justa causa, el Ministerio debe verificar si la causal alegada 

es justa o no, esto con la finalidad de proteger al trabajador que se encuentr a en situación 

de discapacidad; 

 
4. El Ministerio no puede evadir su responsabilidad refugiándose en una presunta justa 

causa; y 

 
5. Aun existiendo indemnización, no procede el despido sin previa autorización 

 
De la siguiente forma, la Corte Constitucional, mediante sentencia de tutela, aclaró todo 

este asunto: 

 

“En suma, cuando se comprueba que el empleador: (a) despidió a un trabajador que se encuentra en estado 

de debilidad manifiesta o en estado de vulnerabilidad, situación que se evidencia a través de 

factores que afectan su salud, bienestar físico, mental o fisiológico; (b) sin solicitar la autorización 

de la oficina del trabajo; (c) conociendo de la situación de discapacidad del empleado, hecho que 
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 se demuestra o se encuentra probado por cualquier medio de convicción, y (d) no lograra 

desvirtuar la presunción de despido discriminatorio que existe a favor del trabajador 

discapacitado. El juez que conozca del asunto tiene el deber prima facie de reconocer al empleado: 

en primer lugar, la ineficacia de la terminación o del despido laboral; en segundo lugar, el derecho 

a ser reintegrado a un cargo que ofrezca condiciones iguales o mejores que las del cargo 

desempeñado hasta su desvinculación; en tercer lugar, el derecho a recibir capacitación para 

cumplir con las tareas de su nuevo cargo, si es el caso (art. 54, C.P.);11 y, en cuarto lugar, el 

derecho a recibir una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario.” 

Sin embargo, mediante el Decreto Ley 19 de 2012, se pretendía eliminar el permiso del 

Ministerio del Trabajo para poder despedir a los trabajadores que ostentaran las 

condiciones ya sabidas, sin embargo, en sentencia de constitucionalidad del mismo año, 

se declaró inexequible, pues dicho permiso no comportaba un trámite administrativo 

innecesario, sino una salvaguarda de los de los derechos fundamentales del trabajador. 

 
Así las cosas, los empleadores deben tener muy en cuenta todo el procedimiento para 

solicitar la autorización ante el Ministerio del Trabajo cuando un trabajador se encuentre 

inmerso en una justa causa para ser despedido, pues también es cierto que nadie puede 

abusar del fuero de incapacidad para no cumplir con sus obligaciones como trabajador. 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 

Es preciso establecer que la empresa EMCORCAÑA S.A.S., violó el derecho al trabajo y a 

la estabilidad ocupacional reforzada de mi poderdante, debido a que lo despidió aun 

sabiendo las condiciones de salud de mi mandante sin distingo de cualquier dictamen de 

junta calificadora alguna; pues eso no es condición inexorable para determinar que 

alguien simula estar enfermo, obra de mala fe el empleador EMCORCAÑA S.A.S. al no 

realizar el examen de egreso de mi mandante al cual tiene derecho, no se entiende porque 

si el empleador estaba tan seguro de su despido este examen de egreso no fue realizado, 

mi mandante según su versión y los documentos que aporto para realizar la demanda 

cuenta con incapacidad que cobija el día en que fue despedido por lo que la empresa 

cometió una irregularidad, sino que la mejor solución fue optar por dar por terminado su 

contrato sin tener en cuenta que gozaba de estabilidad ocupacional reforzada, un derecho 

de carácter constitucional así establecido en el artículo 52 de la Carta Magna, igualmente 

reconocida por la honorable corte constitucional en reciente sentencia SU 049 del 2 de 

febrero del 2017, M.P. Dra. MARIA VICTORIA CALLE CORREA, que establece entre otras 

“(…)) a una protección especial de quienes “se encuentren en circunstancias de debilidad 

manifiesta” (CP arts. 13  y 93), a un trabajo que “en todas sus modalidades” esté rodeado 

de “condiciones dignas y justas” (CP art 25) y a gozar de un mínimo vital (CP arts. 1, 53, 

93 y 94). Tampoco pierden sentido los deberes que tienen el Estado y la sociedad de 

adelantar una política de “integración social” a favor de aquellos que pueden considerarse 

“disminuidos físicos, sensoriales y síquicos” (CP art 47), o de “obrar conforme al principio 

de solidaridad social” (CP arts. 1, 48 y 95). Por este motivo, más que hablar de un principio 

de estabilidad laboral reforzada, que remite nominalmente por regla a las relaciones de 

trabajo dependiente, debe hablarse del derecho fundamental a la estabilidad ocupacional 

reforzada, por ser una denominación más amplia y comprehensiva.[73] Esta garantía 

tiene, como se dijo, arraigo constitucional directo y aplica a quienes estén en condiciones  

17

mailto:gerencia@peritisjuris.com
http://www.peritisjuris.com/


 

 Correspondencia: Carrera 29 No. 31 – 56, Of. 201, 2do piso B/ Centro – Palmira, Valle 
Cel: 321 721 0664 –  Tel : 285 9542 

Correo E: gerencia@peritisjuris.com – www.peritisjuris.com  

 

 

de debilidad manifiesta, incluso si no cuentan con una calificación de pérdida de 

capacidad laboral moderada, severa o profunda (…)” si bien mi poderdante no contaba 

con calificaciones por PCL, con recomendaciones médicas u otros elementos derivados de 

un accidente laboral, se encontraba en una debilidad manifiesta certificada en un 

diagnostico que era conocido por los representantes legales de la empresa, y aún así 

terminan su contrato el 15 de mayo, que es la fecha en la que realizan la liquidación de sus 

prestaciones sociales, pero no obstante le comunican su despido el 17 de mayo de 2019, 

posteriormente mi poderdante le solicita por escrito que se mantenga su vinculación hasta 

tanto cese la incapacidad medica que le permita volver a estar activa en el campo laboral, 

tiempo en el que la empresa solo debía encargarse de su seguridad social, ya que las 

incapacidades serian cubiertas por la EPS, pero hicieron caso omiso a dicha solicitud, 

entonces nótese como la empresa de mala fe y de manera discriminatoria, por la 

desmejora en la salud de mi poderdante realiza su desvinculación. 

 

En la jurisprudencia constitucional parece no haber desacuerdo en torno a que, en tales 

casos, procede la ineficacia de la desvinculación y, por consiguiente, la renovación del 

contrato de prestación de servicios en condiciones aceptables. En las sentencias T-490 de 

2010 (Sala Séptima), [75] T-988 de 2012 (Sala Primera),[76] T-144 de 2014 (Sala 

Octava),[77] T-310 de 2015 (Sala Séptima) [78] y T-040 de 2016 (Sala Tercera)[79] se 

resolvieron asuntos de personas vinculadas mediante un contrato laboral, a quienes se les 

dio por terminado el vínculo contractual sin autorización de la oficina del Trabajo, pese a 

estar en condiciones de debilidad manifiesta por problemas de salud que les impedían o 

les dificultaban sustancialmente el desempeño de sus funciones en las condiciones 

regulares. En todos ellos, al no haberse demostrado justa causa para poner fin al vínculo, 

la jurisprudencia consideró ineficaz la terminación de la relación contractual y ordenó la 

renovación del contrato de prestación de servicios.[80] 

 
Es ineficaz la desvinculación de mi poderdante aduciendo como causal objetiva el déficit 

financiero, cuando su cargo fue reactivado y nombrado un reemplazo que está realizando 

las labores que realizaba mi poderdante, la empresa no se encuentra en liquidación alguna 

de acuerdo al certificado de existencia y representación de la misma, es decir su señoría, 

que nunca existió una causal objetiva para dar por terminado su contrato de trabajo, 

además de ser un contrato de trabajo a término indefinido como puede notarse en la carta 

de recomendación laboral que anexo como prueba a la presente, lo que aduce y reitero que 

el despido de mi poderdante obedece a causales de su estado de salud y fue tomada la 

decisión sin el debido proceso que debiese llevarse a cabo mediante autorización del 

Ministerio del Trabajo y de la Seguridad Social, como se ha indicado en la ley 361 de 1997, 

y que mi poderdante nunca tuvo procesos disciplinarios y al no tener una fecha de 

terminación su contrato laboral, la causal de su despido obedece únicamente a su  

debilidad manifiesta. 

 

En esa línea de acontecimientos, es también necesario reconocer lo dicho por la Corte en 

sentencia T-860 de 2010 al indicar que "(...) En materia probatoria la Corte ha establecido 

que los casos de los trabajadores que se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

padecer algún tipo de limitación física que les impida ejercer sus actividades, "recae sobre 

el empleador una "presunción de despido sin justa causa". Esto implica que se invierte la  
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carga de la prueba y por tanto, el empleador debe demostrar que existen causales objetivas 

y razonables para que el vínculo laboral se haya quebrantado. En consecuencia, el 

empleador debe demostrar que el motivo del despido no fue la limitación física del 

empleado (…)". Y es sobre esa presunción que se desvirtúa la razón objetiva por la cual fue 

despedida mi poderdante. 

 
Ahora bien, es pertinente traer a colación la sentencia de 1ra instancia No. 0127 del 02 de julio 

de 2019, Proferida por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira, en sus consideraciones estableció que: “Se encuentran configurados todos los elementos 

para proceder con la orden de amparo, por cuanto los supuestos de estabilidad laboral reforzada 

de que el empleador conociera de la situación de salud del accionante, así como de su intervención 

quirúrgica permiten acreditarlo, refiriendo además que la transacción realizada no posee validez 

por cuanto vulnera el derecho a la seguridad social integral de la accionante”. Corolario a esto, la 

confirmación del fallo por parte del Ad Quem despacho del Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Palmira, a través del fallo No. 099 del 20 de agosto del recurrente, establece que mi poderdante 

se encuentra bajo la figura de estabilidad ocupacional reforzada, toda vez que de acuerdo a su 

limitación física y debilidad manifiesta, no podrá laborar conforme a las incapacidades médicas o 

si bien lo hará este será mediante recomendaciones médicas. 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE HORAS EXTRAS Y RECARGOS DE LEY 

 

Recargo nocturno: El recargo nocturno es aquel recargo que se paga al trabajador que 

desarrolla su jornada ordinaria en la noche, que en Colombia es entre las 9 de la noche y 

las 6 de la mañana del día siguiente. En este caso no hay trabajo extra, sino simplemente 

un recargo por trabajar en horario nocturno. Es el caso del trabajador que es contratado 

para hacer turnos nocturnos, y empieza su turno a las 10 de la noche hasta las 6 de la 

mañana. Como se puede observar, sus 8 horas diarias las labora en la noche sin que se 

cause trabajo extra por cuanto no labora sino las 8 horas de ley. El recargo corresponde al 

35% sobre la hora ordinaria según lo estipula el numeral 1 del artículo 168 del código 

sustantivo del trabajo. 

 
Recargo dominical o festivo: El recargo dominical y festivo es aquel recargo al trabajador 

que por una u otra razón debe laborar un domingo o un festivo. Allí tampoco hay trabajo 

extra, pues se supone que laborar solamente las 8 horas de ley. El recargo por trabajar una 

jornada ordinaria en un domingo o festivo es del 75% sobre la hora ordinaria, por el sólo 

hecho de trabajar en esos días. Así lo dispone el artículo 179 del código sustantivo del 

trabajo. 

 
Hora dominical o festiva nocturna: Para que se configure una hora dominical o festiva 

nocturna el trabajador debe cumplir dos condiciones: Trabajar la jornada ordinaria en un 

domingo o un festivo, Trabajar en horario nocturno (9pm – 6am) 

 
Se tiene que el domingo inicia luego de las 12 de la noche del sábado y que termina a las 

12 de la noche del domingo, pues luego ya será lunes, y el mismo criterio se tiene en cuenta 

para los festivos. 
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Aquí concurren dos recargos que se acumulan: 

 
Recargo dominical o festivo del 75%, Recargo nocturno del 35% 

 
Esto nos da un recargo total del 110% sobre el valor ordinario de la hora. 
 

PRUEBAS 

 
Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 
DOCUMENTALES: 

 

1- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara y 

Comercio de Palmira de la empresa demandada EMCORCAÑA S.A.S. NIT: 

900385096-3 (principal). 

2- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara y 

Comercio de Palmira de la empresa demandada MANUELITA S.A. NIT: 

891300241-9 (solidaria). 

3- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara y 

Comercio de Palmira de la empresa demandada SERVICIOS DE COSECHA 

MANUELITA S.A. NIT: 900486387-5 (solidaridad)}.  

4- Copia de cédula de ciudadanía de MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA.  

5- Constancia laboral de EMCORCAÑA S.A.S. del 17 de octubre de 2018.  

6- Constancia laboral de EMCORCAÑA S.A.S. del 30 de julio de 2019.  

7- Constancia laboral de EMCORCAÑA S.A.S. del 3 de diciembre del 2019.  

8- Constancia laboral de EMCORCAÑA S.A.S. del 28 de febrero de 2019.  

9- Formato de Aclaración de recomendaciones laborales siniestro 247179585 

constancia de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS del 1 de septiembre de 

2019.  

10- Formato de informe para accidente de trabajo del empleado o contratante de 

Positiva Compañía de Seguros diligenciado el 16 de marzo de 2017 – con fecha 

de impresión 15 de marzo de 2017. 

11- Ordenes medicas de la Clínica de Rehabilitación KINESSIA de fecha 11/07/17, 

firmadas por la Dr. María Mercedes Paz correspondientes a 5 folios.  

12- Historia Clínica KINESSIA Medicina Física y Rehabilitación de fecha 

03/10/2017, firmado por la doctora Claudia Patricia Hurtado.  

13- Oficio de EMCORCAÑA S.A.S. de fecha 24 de mayo de 2018 mediante el cual se 

entregan exámenes médicos laborales del 10 de octubre de 2017 y del 15 de 

febrero de 2018 en los cuales se hacen recomendaciones laborales 3 folios.  

14- Copia de examen médico laboral de la IPS Salud Ocupacional y Medicina Integral 

S.A.S. de fecha de atención 26 d julio de 2018 donde se hacen recomendaciones 

específicas firmado por la médico laboral María Antonia Lasso Mosquera.  

15- Historia Clínica Centro de Acondicionamiento Físico y Fisioterapia de fecha 10 

de mayo de 2017, donde se evidencia que el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA dispone de MULETAS para desplazarse pues siempre ha asegurado 

no poder caminar largas distancias de manera autónoma, después del accidente 
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(Atendido por el profesional de la salud Oscar Alexander Álvarez Barbery – 

fisiatra. 

 

16- Epicrisis genérica del Fisiocenter Centro de Salud Integral S.A.S. de fecha 24 de 

septiembre de 2018, firma la Fisioterapeuta Diana Sofía Vidal.  

17- Hoja de Epicrisis del Fisiocenter Centro de Salud Integral S.A.S. de fecha 30 de 

enero de 2019, firmado por el fisioterapeuta Jonatan Llanos Fernandez.  

18- Historia Clínica de Coomeva EPS, de fecha 19 de mayo de 2017, donde como 

observación general se establece “dolor a la palpación de hemitorax izquierdo y 

región lumbosacra lateral izquierda – 4 folios”.  

19- Historia clínica de la Clínica Palma Real de fecha 17 de abril de 2019 diagnostico 

HERIDA DE LA PARED ANTERIOR DEL TORAX firmado por German Arango 

Botero. Cirugía General, donde el profesional de la salud considera que debe 

tomarse un  Tac de tórax contrastado, al igual que una resonancia magnética de 

hombro izquierdo y ser valorado por cirugía de tórax y neurocirugía.  

20- Constancia laboral de EMCORCAÑA S.A.S. de fecha 13 de noviembre de 2019, 

donde se da fe de su condición de reubicado, firmado por Katherine Banguera 

Albornoz.  

21- Historia clínica de la Clínica Palma Real de fecha 23 de julio de 2019 donde se 

establece como diagnostico lumbago y dorsalgia y es REMITIDO A ORTOPEDIA 

Y SE REMITE A MEDICINA LABORAL firma el Dr. Libardo León Trujillo Solarte 

Neurocirujano.  

22- Historia clínica de la Clínica Palma Real donde se describe el antecedente del 

accidente laboral y se evidencia que sigue caminando con muletas, de fecha 18 de 

enero de 2019, firmada por el Ortopedista y Traumatólogo Andrés Felipe Triviño 

Paz se estipula una interconsulta e indicación médica ese mismo día 18 d enero 

de 2019.  

23- Historia clínica de Coomeva EPS que contiene un sello de recibido del Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de Palmira de fecha 2 de abril de 2019ª las 9:30 

am consistente de (7 folios) que asegura mi mandante le toco hacerlo debido a la 

negligencia del empleador y las entidades respecto a unas incapacidades, y 

ordenes de medicina laboral que no le realizaron, en el último folión se aprecia 

que no ha sido realizada la valoración de medicina laboral.  

24- Oficio del 26 de febrero del 2020 mediante el cual el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA le solicito a la empresa EMCORCAÑA S.A.S. que le realizarán el 

EXAMEN DE EGRESO y a la fecha no se ha obtenido respuesta. Se aprecia firma 

de recibido a las 10:32 am del 26/02/2020.  

25- Incapacidad de IPS MENTESANA del 25 d enero de 2020 con 7 días 

comprendidos entre el 26 de enero de 2020 al 1 de febrero de 2020.  

26- Incapacidad Nro. 12617009 del 4 de febrero de 2020 fecha inicial 4 de febrero de 

2020 hasta el 18 de febrero de 2020. De IPS el cerrito adscrita a Coomeva.  

27- Incapacidad Nro. 12638275 del 19 de enero de 2020, fecha inicial 19 de febrero 

de 2020 hasta el 2 de marzo de 2020.  

28- Orden médica para Medicina Laboral de IPS SANTA MARIA adscrita a  
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COOMEVA EPS, de fecha 10 de julio de 2020 firma la Dr. Daniela Calvo Osorio.  

 

29- Historia clínica de fecha 1o de julio de 2020, donde se evidencia que el paciente 

se apoya en muletas para caminar, y tiene limitación para la deambulación.  

30- Carta de terminación del contrato de trabajo por el supuesto incumplimiento de 

obligaciones laborales donde se evidencia que se da por terminada la relación 

laboral a partir de la finalización de la jornada laboral del 7 de febrero de 2020. 

(candelaria enero 13 de 2020). 8 folios.  

31- Ordenes medicas de la Clínica Palma Real ordenadas por el Neurocirujano 

Libardo Trujillo en fecha 23 de julio de 2019, que corresponden a TAC 

CERVICAL, TAC DORSAL, TAC LUMBOSACRO, VALORACION PRIORITARIA 

POR ORTOPEDIA Y VALORACION POR MEDICINA LABORAL que asegura mi 

mandante no le han realizado.  

32- comprobantes de la primer quincena de diciembre de 2018 de fecha 

2018/12/15 por un valor neto a pagar de ($ 353.477) otro de la segunda 

quincena de diciembre de 2018 de fecha 2018/12/31 por un valor neto a pagar 

de ($ 322.900), para un total por el mes de diciembre de ($ 676.377), valor 

que no corresponde al salario mínimo. Aporta también de las quincenas de 

enero de 2019 una del 2019/01/18 con un neto a pagar de ($ 364.442) y la 

segunda del 2019/01/31 con un valor neto a pagar de ($ 298.755) para un 

total en ese mes de $ 663.197, por debajo del salario mínimo. Aporta otro 

comprobante del mes de febrero de 2019 de fecha 2019/02/16 por un valor 

neto a pagar de ($ 350.322), donde se evidencia desproporción frente al 

SMLMV, estos comprobantes son aportados por mi mandante como prueba 

documental.  

33- Historia clínica del 20 de febrero de 2020 donde se diagnostica un trastorno 

mental orgánico o sintomático firma el Dr. Diego Fernando Campo Obando, 

no especificado cabe resaltar que mi mandante sufre de alucinaciones y se 

deprime debido a la situación económica que padece.  

34- Pantallazo de Celular donde se confirma una cita médica del 12 de febrero de 2019 

que controvierte hechos de la carta de despido. Mi mandante dice aportar esto 

porque la empresa no le devolvía radicados de permiso ni le dejaba constancia 

para el año referido.  

35- Escrito del 19 de febrero de 2019 donde el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA informa a ENCORCAÑA S.A.S  manifiestando “que tiene mucho 

dolor debido a que no tenía el medicamento que desde hace 8 meses no le 

daban el medicamento que el día 19 de febrero de 2019 no podía moverse del 

dolor y se acercó a la EPS para hacer autorizar ordenes medicas dicho oficio 

no tiene firma de recibido ni sello pero el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA asegura que no se lo daban ni firma ni sello de recibido en 

EMCORCAÑA S.A.S. 

36- Fallo de Segunda Instancia de Tutela del Juzgado Tercero Penal del Circuito 

de Palmira Sentencia 018 del 30 de marzo del 2020.  
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TESTIMONIALES: 

 
1- Sírvase señor(a) Juez recepcionar el testimonio de JORGE ARMANDO MURILLO 

RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.698.972, quien puede 

ser ubicado en la Carrera 7 No. 6 - 72  de Palmira, corregimiento de Amaime Barrio 

el Triunfo, y al teléfono 317 307 7890 o a través del suscrito, quien fuera empleado 

de EMCORCAÑA S.A.S, según manifestó mi mandante y conoció de sus 

quebrantos de salud trabajando para EMCORCAÑA S.A.S; quien en cumplimiento 

del artículo 212 del Código General del Proceso, declarará sobre los hechos de la 

demanda consistentes en el tiempo de labores, funciones realizadas y horarios. 

 

2- Sírvase señor(a) Juez recepcionar el testimonio de ALICIA CAICEDO 

SINISTERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.679.034, esposa del 

demandante, quien puede ser ubicada en la Calle 1 No. 0 – 79  de Palmira, 

corregimiento de Amaime, Barrio el Triunfo, y al teléfono 3206353291  a través del 

suscrito, quien durante años ha acompañado día a día al señor MATIAS 

RODRIGUEZ VALENCIA, según manifestó mi mandante y ha conoció de sus 

quebrantos de salud trabajando para EMCORCAÑA S.A.S; quien en cumplimiento 

del artículo 212 del Código General del Proceso, declarará sobre los hechos de la 

demanda consistentes en el tiempo de labores y horarios además de su condición 

de salud. 

 
 

3- Sírvase señor(a) Juez recepcionar el testimonio de SENEN HERMOSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.250.400, Ex compañero del 

demandante, quien puede ser ubicada en la Calle 1 No. 0 – 79  de Palmira, 

corregimiento de Amaime, Barrio el Triunfo, y al teléfono 3206353291  a través del 

suscrito, quien durante años trabajo con el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA, dará fe del accidente ocurrido en marzo de 2017 ya reconocido por 

POSITIVA ARL, el mencionado figura en el documento diligenciado el día 16 de 

marzo de 2017 (formato de informe para accidente de trabajo del empleador o 

contratante) aportado aquí como prueba documental además; ha conoció de sus 

quebrantos de salud trabajando para EMCORCAÑA S.A.S; quien en cumplimiento 

del artículo 212 del Código General del Proceso, declarará sobre los hechos de la 

demanda consistentes en el tiempo de labores y horarios además de su condición 

de salud y tratos dentro de EMCORCAÑA S.A.S. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en la audiencia de que trata el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, la parte 

demandada, representada legalmente por el señor SIXTO JAVIER BANGUERA 

ALBORNOZ, identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 94.467.339 expedida en 

Candelaria Valle, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda, absuelva el interrogatorio de parte la cual versará sobre los hechos de la 

demanda, en específico sobre la modalidad de contratación de mi poderdante, sus  
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funciones, y las acreencias laborales y las principales razones que llevaron a dar por 

terminado el contrato de trabajo suscrito con mi poderdante, y sobre el conocimiento 

posterior sobre el estado de salud de la misma, quien se podrá contactar en la CARRERA 

1 Nro. 61  A – 30 de Santiago de Cali, al correro electrónico emcorcanasas@hotmail.com 

a los teléfonos 3187854639 – 3183496930 – 3183496931 o también en la CALLE 10 B 

Nro. 2-97 Barrio Zafras Candelaria Valle. 

 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en la audiencia de que trata el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, la parte 

demandada la señora KATHERINE BANGUERA ALBORNOZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 66.970.550 quien es la representante legal suplente de 

EMCORCAÑA S.A.S. quien haga sus veces, absuelva el interrogatorio de parte la cual 

versará sobre los hechos de la demanda, en específico sobre la modalidad de contratación 

de mi poderdante, sus funciones, y las acreencias laborales y las principales razones que 

llevaron a dar por terminado el contrato de trabajo suscrito con mi poderdante, y sobre el 

conocimiento posterior sobre el estado de salud de la misma quien se podrá contactar en 

la CARRERA 1 Nro. 61  A – 30 de Santiago de Cali, al correro electrónico 

emcorcanasas@hotmail.com a los teléfonos 3187854639 – 3183496930 – 3183496931 o 

también en la CALLE 10 B Nro. 2-97 Barrio Zafras Candelaria Valle. 

 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en la audiencia de que trata el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, la parte 

demandada (solidaria) MANUELITA S.A. NIT: 891300241-9 que se encuentra 

representada legalmente por RODRIGO ALBERTO BELALCAZAR HERNANDEZ 

identificado con la CC. 16.248.372, quien haga sus veces, absuelva el interrogatorio de 

parte la cual versará sobre los hechos de la demanda, en específico sobre la modalidad de 

contratación de mi poderdante, sus funciones y las acreencias laborales; sobre las labores 

de corte de caña que mi mandante desarrollo a través de EMCORCAÑA S.A.S. para 

MANUELITA S.A. NIT: 891300241-9, quien se puede contactar en el KILOMETRO 7 VIA 

PALMIRA – EL CERRITO Municipio de Palmira, al correro 

notificacionesazucaryenergia@manuelita.com y al teléfono 2752727.   

 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en la audiencia de que trata el artículo 72 del 

Código Procesal del Trabajo, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, la parte 

demandada (solidaria) SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. NIT: 900486387-5 

representada legalmente por CARLOS ARTUROESCOBAR ROMERO identificado con 

la CC. 94.320.985 quien haga sus veces, absuelva el interrogatorio de parte la cual versará 

sobre los hechos de la demanda, en específico sobre la modalidad de contratación de mi 

poderdante, sus funciones y las acreencias laborales; sobre las labores de corte de caña 

que mi mandante desarrollo a través de EMCORCAÑA S.A.S. para MANUELITA S.A. 

NIT: 891300241-9 y SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. NIT: 900486387-5, 

quien se puede contactar en la CARRERA 27 B Nro. 69 C – 128 LOCAL 13 Barrio Alameda 

de Palmira, al correo notificacionescorporativo@manuelita..com y al teléfono 2752727.  
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PROCEDIMIENTO 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso de primera  instancia, 

consagrado en el capítulo XIV Del Código Procesal de Trabajo. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en 

consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y de la 

cuantía, la cual estimo en un valor equivalente a TREINTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($37.701.689) a la fecha de presentación de la demanda. 

 

ANEXOS 

 
Me permito anexar poder a mi favor debidamente autenticado, los documentos aducidos 

como pruebas, copia de la demanda con sus anexos para el traslado a la parte demandada 

y copia de la misma para archivo del juzgado. 

 
 

                                                      NOTIFICACIONES 

 

 Recibo notificaciones en la dirección con Carrera 29 Nro. 31 – 56, Of. 201, B/ 

Centro en Palmira, al teléfono 321 721 0664, y al correo electrónico 

gerencia@peritisjuris.com  

 

 A mi poderdante en la dirección con Calle 1 No. 0 – 79  de Palmira, corregimiento 

de Amaime, Barrio el Triunfo, y al teléfono 3206353291.  

 

 A la empresa EMCORCAÑA S.A.S, en la dirección CARRERA 1 Nro. 61  A – 30 de 

Santiago de Cali, al correro electrónico emcorcanasas@hotmail.com a los teléfonos 

3187854639 – 3183496930 – 3183496931 o también en la CALLE 10 B Nro. 2-97 

Barrio Zafras Candelaria Valle. 

 

 A la empresa MANUELITA S.A. NIT: 891300241-9, quien se puede contactar en el 

KILOMETRO 7 VIA PALMIRA – EL CERRITO Municipio de Palmira, al correro 

notificacionesazucaryenergia@manuelita.com y al teléfono 2752727.   
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 A la empresa SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA S.A. NIT: 900486387-5, 
quien se puede contactar en la CARRERA 27 B Nro. 69 C – 128 LOCAL 13 Barrio 
Alameda de Palmira, al correo notificacionescorporativo@manuelita..com y al 
teléfono 2752727.  

 
 

 

Del(a) señor(a) Juez, 

 
 

 
Atentamente: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PAULO CESAR CABAL TRUJILLO 

C. C. No. 1.113.666.371 de Palmira (V). 

T.P. 340.408 del C.S de la J. 
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 TUTELA 2º Instancia  

SENTENCIA No. 018 

202000010 

 

República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 

 

 

Marzo treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA No. 018 

 

 

A Quo:             JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 

Accionante:    MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Accionado:     EMCORCAÑA SAS 

Radicación:     202000010 

  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a fallar en segunda instancia el amparo constitucional impetrado por el 

señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, quien actúa en nombre propio, en contra de 

EMCORCAÑA SAS, según fallo de tutela No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que resolvió negar el amparo solicitado por el 

señor MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a 

la seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

 

Solicita el accionante que se le ordene a la entidad EMCORCAÑA S.A.S., a través de su 

representante legal, doctor Sixto Javier Banguera Albornoz, no terminar con el contrato de trabajo 

y que se le permita realizar el trabajo de reubicación que venía desarrollando, ya que el 15 de enero 

de este año fue sacado del puesto de trabajo por la señora Katerine Banguera, suplente de gerencia, 

sin tener en cuenta que debe laborar hasta el 7 de febrero de 2020, y tiene una valoración por 

medicina laboral y exámenes médicos que realizarse. 

 

Teniendo la misma pretensión como medida previa. 

 

EL FALLO TUTELAR IMPUGNADO 

 

Resolvió el a quo mediante sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, negar el amparo solicitado por el señor 

MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Y ordenar a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 

médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 

subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 
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afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 

el trámite de afiliación. 

 

LA IMPUGNACIÓN 

 

Fueron notificadas las partes aquí involucradas. 

 

El 06 de febrero de 2020, se allega escrito, donde se sustenta el recurso de impugnación por la parte 

accionante, MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, arguyendo, que el Juez de primera instancia 

consideró que el fallo debía ser declarado improcedente, pues revisados los elementos materiales 

probatorios obrantes en el expediente, encuentra el Despacho que en efecto, entre las partes existió 

un contrato laboral, el cual terminó de manera unilateral por parte de la entidad accionada el 13 de 

enero de 2020, encontrándose el accionante enfermo, lo que certifica con la liquidación de 

prestaciones sociales, pero que tal dicho es controvertido por la empresa accionada, que manifiesta 

que no es cierto que el actor hubiese sido despedido a sabiendas que se encontraba en tal situación 

de salud, pues la empresa para el momento del despido desconocía el estado de salud del empleado, 

toda vez que dentro del periodo en el que sostuvo relación laboral con la accionada el 18 de 

diciembre de 2016 hasta el día 13 de enero de 2020, fecha hasta que se produjo la terminación del 

contrato, el accionante no tuvo incapacidades, tratamientos en curso, pues el actor vuelve a poner 

de presente su mala condición médica el 14 de enero de 2020, siendo esto posterior a la terminación 

del contrato de trabajo, toda vez que así lo reflejan las autorizaciones de servicios de salud de la 

EPS Coomeva 

 

Que el accionante no está de acuerdo con este punto, porque la empresa falta a la verdad, cuando expresa 

que, desde el "18 de diciembre de 2016 hasta el día 1 de enero de 2020 fecha hasta que se produjo la 

terminación del contrato, el accionante no tuvo incapacidades, tratamientos en curso...", ya que desde que 

sufrió el accidente estuvo incapacitado más de 180 días, documentación que debe estar en la historia 

laboral y no fue aportada por la empresa al despacho judicial. Por lo tanto, la empresa, no puede 

argumentar que no conocía su estado de salud, si siempre que le daban incapacidades uno tiene que 

aportar la historia médica. Motivo por el cual aporta incapacidades. 

 

Asimismo, en los anexos aportados en la tutela se pueden observar que para las fechas 12 y 17 de abril 

de 2019, le recuerdan las citas para la cirugía general, las cuales fueron canceladas según historia 

clínica del 20 de febrero 2019. También aparece la historia clínica del 23 de julio del 2019, como las 

ordenes médicas para la valoración prioritaria por ortopedia y para TAC (cervical, dorsal) y como 

DIAGNOSTICO: Lumbago No especificado y Dorsalgia no especificada, y para terminar aparece una 

valoración por medicina laboral.  

 

Sin embargo, como anexos a la acción de tutela... se observa que el accionante se encuentra en 

tratamiento médico,  lo cierto es que no obra prueba en el expediente de que la empresa accionada 

tuviera conocimiento de su estado de salud, si bien, el señor Matías, aseguró que dicha entidad le 

despidió por su condición de salud después de acaecido el accidente laboral, resulta insuficiente 

el argumento ya que no existe documento alguno aportado por el actor, que conlleve a  establecer 

que la entidad accionada conocía de su incapacidad laboral y algún diagnóstico de fondo dado al 

trabajador que se encontrara vigente  al momento de su despido.  

 

Que no está de acuerdo con este punto, para el Juez de tutela de Primera instancia, resulta insuficiente 

el argumento del actor, ya que no existe documento alguno aportado por el actor, afirmación que no 

corresponde a la realidad, ya que como se puede ver en el oficio de fecha 1 de septiembre de 2017, 

emanado de la entidad POSITIVA, con el cual le hacen aclaraciones de recomendaciones laborales, y 

le informan que…“el médico tratante emitió recomendaciones para su reubicación 

laboral, las cuales deben ser cumplidas de forma obligatoria tanto por el afiliado como por su 

empleador..." 
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Afirma el accionante que La empresa falta a la verdad, cuando expresa que no conocía su estado 

de salud., ya que como se puede observar con base a las recomendaciones dadas y al oficio 2017-

SAL-114438 de POSITIVA, por ACTA No.32 del 13 de octubre de 2017, la empresa lo reintegra 

al trabajo y lo reubica en la portería de la empresa abriendo y cerrando la puerta, labor que 

desarrolló hasta el 07 de febrero de 2020 fecha de terminación del contrato.  

 

Siendo así las cosas, se tiene que el actor después de su despido, es que decide asistir a su EPS 

razón por la cual mal harta el despacho afirmar que la entidad accionada conocía los padecimientos 

del actor y de las órdenes para atenciones médicas a él dadas. 

 

Que no está de acuerdo con este punto, porque no es cierto que haya asistido al médico después de 

su despido, por el contrario, aporto historias clínicas de fechas posteriores y órdenes de prestaciones 

de servicios donde se puede observar que viene recibiendo atención médica antes del despido. 

 

Que se concluye,  que en eventos de retiro de trabajadores, en donde el empleador no tiene 

conocimiento de la situación de discapacidad o debilidad manifiesta del trabajador, bien sea porque 

no se logra probar una comunicación verbal o escrita al empleador, o porque no se trata de un hecho 

evidente, no es posible considerar vulnerado el derecho a la estabilidad laboral reforzada, por 

cuanto se desvirtúa el nexo causal entre el despido y la condición de salud de empleado. 

 

Que no está de acuerdo con este punto, porque el Juez  de primera instancia, concluye y considera 

que no es posible considerar vulnerado el derecho a la estabilidad reforzada, porque el empleador 

no tiene conocimiento de su discapacidad, lo cual no corresponde a la realidad de su estado de 

salud y la empresa falta a la verdad al Juzgado, ya que el empleador si tiene conocimiento de su 

estado de salud, como lo demuestra en los siguientes documentos:  

 

 Por escrito del. 23 de marzo de 2018, le Informa a la empresa: "Me permito informar que 

para mí reinicio de labores les solicito sean acatadas la "Resolución 2346 parágrafo 

artículo 3 del año 2017.... cuya norma habla de la obligación que tienen el sistema… 

velar por la recomendaciones y restricciones de su trabajador sea por ingreso o 

capacidad..." Recibido por la empresa. 

 

 Por escrito del 24 de mayo de 2018, la empresa le hace entrega de copias de exámenes 

médicos laborales, en donde aparece Concepto Médico de Aptitud Laboral del 10 de 

octubre de 2017,, en donde a atecen las restricciones. 

 

 Por escrito del 05 de julio de 2018, la empresa me da respuesta a petición y en ella le 

informa en el párrafo antepenúltimo que "La empresa a la fecha a usted no le está 

adeudando por concepto de pago de incapacidades....", y en este escrito aparece 

relacionado los pagos hechos por EMCORCAÑA S.A.S., hasta el 2 de febrero de 2018. 

 

 Per escrito de fecha 19 de febrero de 2019, dirigido a la empresa, le informa mi 

condición de salud y les solicito permisos para hacer que autoricen los medicamentos y 

las citas médicas junto con sus exámenes documentos que se los recibieron pero no le 

firmaron. 

 

Que con el mayor respeto, considera que están dados todos los presupuestos, para que, por vía de 

tutela se le proteja el derecho al trabajo reforzado, ya que sus condiciones de salud no son muy 

buenas y la terminación del contrato se hace efectiva el día siete de febrero de 2020, porque para la 

empresa no es un sujeto de especial protección con fuero de Estabilidad Laboral Reforzada, porque no 

tiene un certificado de incapacidad vigente, el cual no .es posible tenerlo ya que está trabajando en 

labores restringidas, realizando labores de abrir y cerrar la puerta principal de Oficina, por lo tanto, 

no puede tener incapacidad porque está laborando. 

 

133



4 

 TUTELA 2º Instancia  

SENTENCIA No. 018 

202000010 

 

Si bien es cierto, fue calificado por todas las juntas de calificación con un puntaje del 0.0%, respecto 

al accidente ocurrido el 14 de marzo de 2017, el Patrono ni un Juez de Primera Instancia, tuvieron 

en cuenta, como se puede leer en el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral de la Junta Nacional 

de Calificación, en la página 10, es muy clara en afirmar que: "Así la cosas, esta sala concuerda 

que no hay secuelas calificables por 

el evento agudo ocurrido el 14 de marzo de 2017, (como consecuencia del accidente de trabajo), 

que respecto de los cambios degenerativos lumbares evidenciados en imágenes diagnósticas, no se 

consideran derivadas del accidente de trabajo, por el contrario, son de curso crónico y naturaleza 

degenerativa. Mencionados cambios degenerativos de la columna lumbar pueden ser objeto de 

estudio en su entidad  prestadora de salud, si usted lo considera para determinar su origen laboral 

o común, en razón a que por historia natural de la enfermedad, estos se producen por evolución a 

mediano y largo plazo y no es generada de manera inmediata como consecuencia de trauma agudo, 

en este caso su accidente de trabajo…” 

 

Que por otra parte, no se tuvo en cuenta la formula médica de fecha 23 de julio de 2019, el médico 

tratante ordena la valoración por medicina laboral prioritaria, la cual no se ha podido llevar a cabo 

porque no hay agenda, ni lo consignado en la historia clínica del 23 de julio de 2019, en la parte de 

comentarios expresa que: "Se remite a ortopedia por trauma del hombro se ordena TAC 

cervical/dorsal y lumbar de columna por dolor lumbar y dorsal persistente. Se remite a medicina 

laboral. Refiere estar reubicado. Continuar igual….” 

 

Que no es cierto a lo expresado en la Primera Causal de la terminación del contrato de trabajo que 

simula usar muletas como elemento de apoyo, que no fueron formuladas y son 

AUTOFORMULADAS, lo cual no es cierto, ya que como se puede observar en la historia clínica 

de fecha 10 de mayo de 2017, en la página 2, expresa >Mecanismo de desplazamiento: USO DE 

MULETAS. Así mismo, por historia de la Clínica Palma Real, de fecha 18 de enero de 2019, 

expresa: EXAMEN FISICO: Paciente con marcha anatalgica. Uso de muletas. 

 

Qué asimismo, tiene restricciones médicas desde que sufrió el accidente hasta la fecha como se puede 

ver en la Indicación Médica de fecha 18 de enero de 2019, expresa en el PLAN: "Se recomienda no 

levantar objetos pesados mayores, a 5 kilogramos, no permanecer de pie por más de 2 horas, no 

realizar actividad física intensa, no caminar trayectos largos, no realizar actividades repetitivas con 

hombro izquierdo, ni ha faltado al sitio de trabajo durante varios días sin justificación alguna, además, 

que es padre cabeza de familia, que está conformada por nueve personas, entre ellos cuatro menores 

de edad, paga arriendo y servicios públicos.  

 

Y por consiguiente, solicita modificar la decisión de primera instancia y en su defecto amparar los 

derechos fundamentales al trabajo reforzado, igualdad, vida digna en condiciones dignas, y se ordene 

a ECORCAÑA no terminar con el contrato de trabajo y se le permita realizar el trabajo de reubicación 

que venía desarrollando debido a su estado de salud. 

 

Posteriormente, el 11 de marzo de 2020, el accionante allego escrito ampliando la impugnación, 

donde manifiesta que ha trabajado para la empresa EMCORCAÑA S.A.S. dedicado sus mejores años de 

vida a laborar en lo único que sabe hacer, como es la cosecha de la caña de azúcar; que le ha dado el sustento 

para subsistir y tratar de sacar a delante sus hijos y es quien sostiene el hogar, que su salario era su único 

ingreso y había laborado en esa empresa desde el año 2011 hasta que el 7 de febrero del 2020 cuando fue 

despedido según su empleador con justa causa. 

 

Que todo se remonta al día 13 de marzo de 2017 cuando dentro de una "suerte" como se denomina a los 

terrenos de caña que cortan, bajándose del bus de la empresa se resbalo y se golpeó la espalada baja sufrí 

lesiones lumbares e inclusive me golpeó la cabeza, dicha ocurrencia del siniestro se corrobora con el 

documento de la ARL POSITIVA donde le dan respuesta a un derecho de petición del 22 de agosto de 

2017 en mi solicitud de aclaración de recomendaciones laborales del siniestro numerado con: 247179585 

PQR 379515, donde además se me recomendó reubicación, por tal motivo no pudo volver a cortar. Que 

en los exámenes médicos laborales de fecha 10 de octubre de 2017 se observa en el concepto del médico 
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laboral la sugerencia de "reubicación temporal permanente"; en el examen del 15 de febrero de 2018 se 

sugiere igualmente lo mismo y además la restricción de cargar pesos mayores a 8kg y en la historia 

clínica del 10 de mayo de 2017, se evidencia que le recomiendan el USO DE MULETAS como 

mecanismo de desplazamiento documento que firma el Dr. Oscar Alexander Álvarez Barbery, y 

que desde ese entonces viene usándolas pues el golpe que se dio degenero en problemas lumbares. 

En la valoración médica de SALUD OCUPACIONAL Y MEDICINA INTEGRAL S.A.S. con fecha 

de atención 26 de julio de 2018 siendo las 9:26 AM, se evidencia que su lesión es en LOS DISCOS 

VERTEBRALES, se denota a su experiencia de más de 15 años como cortero de EMCORCAÑA 

S.A.S, donde a su parecer de manera fraudulenta le hacen un examen de ingreso como si fuera un 

trabajador nuevo que llegase enfermo. Dicho documento lo firma la señora María Antonia Lasso 

Mosquera Medico Laboral. 

 

Que en una constancia firmada por la señora Katherine Banguera Albornoz Directora 

Administrativa y Representante Legal Suplente de esa sociedad EMCORCAÑA S.A.S. se 

evidencia su calidad de reubicado, por tal motivo falta a la verdad el apoderado de la empresa 

cuando dice o insinúa que no sabían de su enfermedad, bajo su apreciación, no es factible ese 

raciocinio falta a la verdad y es deshonesto y que en un aparte de la contestación de la Tutela en 

Primera Instancia; el Abogado Gustavo Adolfo Gómez Pino, quien actúa como representante Judicial de 

EMCORCAÑA S.A.S. menciona que "máxime resulta evidente que las ordenes de los exámenes 

supuestamente a mediados del 2019 apenas las radicó el día 14 de enero de 2020 (que desconocíamos 

hasta la fecha de la tutela)" cuando el citado Abogado se aprovecha del conocimiento jurídico y probatorio 

que ostenta pues es abogado y el no lo es. Que ha sido un cartero de caña toda la vida; siempre entrego 

todos sus documentos en las oficinas de la empresa, pero siempre le colocaban peros para darle los 

recibidos e inclusive se los envolataban; el abogado menciona que las presentes controversias se deben 

dirimir en la Jurisdicción Ordinaria, donde muy seguramente el accionante saldrá vencedor. 

 

Que fue despedido teniendo procedimientos médicos a realizar y no como lo dice el abogado que radico 

las ordenes cuando ellos le pasaron la carta de despido; los procedimientos son un TAG DE 

COLUMNA Y CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA, también tiene pendiente una valoración por medicina laboral; la demora fue 

debido a que ellos le envolataban los radicados y no le daban sellos de recibido; además el trabajo del 

Abogado era diferente al suyo, dado que él es un profesional y el no; el no podía darse el lujo de no ir 

a trabajar. 

 

Que fue despedido el día 7 de febrero del 2020, día en que se hizo efectiva la finalización de su contrato, 

pues así lo estipulo el mismo dueño y jefe; documento firmado por el señor Sixto Javier Banguera 

Albornoz, desconociendo su incapacidad del 4 de febrero de 2020 que iba hasta el 18 de febrero del 2020 

documento autorizado por la Sra. Ivonne Katherine Medina Hern. Que la señora Katherine Banguera 

Albornoz, Directora Administrativa de la empresa, el día de su despido manifestó que él le repugnaba y 

que no le quería volver a ver; le ruego tenga en cuenta las prácticas discriminatorias que no se dan por 

cuestiones de raza pues ella y el dueño son afros como el, en este caso las prácticas discriminatorias se en 

razón a la clase social, pues ellos son afros pudientes y el un afro pobre, lo que según a criterio de ellos le 

pone en desventaja, el hecho de ser pobre así se lo hicieron saber el día de su despido. 

 

Por lo tanto, solicita sea revocada la sentencia de Tutela Nro. 9 del 30 de enero de 2020, proferida por 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito y en su lugar y con la gloría de Dios se le 

conceda la estabilidad laboral reforzada, pues de lo contrario quedara desprotegido y tendrá que pasar al 

régimen subsidiado teniendo problemas en la COLUMNA lo que podría ser catastrófico para su 

salud tanto física como mental, aún peor su núcleo familiar quedaría desamparado pues es el quien 

debe solventar los gastos del hogar, además que el fallo de primera instancia es ambiguo a todas 

luces, pues por un lado niega su amparo a la estabilidad laboral reforzada y por otro ordena autorizar 

los servicios médicos "prescritos "para la continuidad de su tratamiento, lo que lógicamente resulta 

incoherente; pues reconoce el fallador de manera tacita; que existen procedimientos médicos 

pendientes mismos que le aporto su señoría en el presente escrito. 
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CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 

La carta magna consagro en su artículo 86 que: 

 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública. 

 

Así mismo, el tema de esta acción constitucional ha sido manejado y reiterado en diversas 

jurisprudencias por la Honorable Corte, donde se ha dejado claro que tiene una función de carácter 

residual y subsidiario, y por lo tanto, está regulada por unos requisitos de procedibilidad, tal y como 

se puede observar en la sentencia T 177 de 2011: 

 

En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance del 

actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: 

(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y 

eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o 

amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, 

de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. 

La jurisprudencia constitucional, al respecto, ha indicado que el perjuicio ha de ser 

inminente, esto es, que amenaza o está por suceder prontamente; las medidas que se 

requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier 

perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño 

o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia y la 

gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser 

adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 

   

Requisitos que le asisten al juez constitucional analizar exhaustivamente para determinar la 

viabilidad de la procedencia de la acción de tutela para cada caso en concreto. 

 

En sentencia SU040 de 2018 de la Corte Constitucional se hace referencia a la estabilidad laboral 

reforzada en los siguientes términos: 

 

La protección constitucional a personas en condición de discapacidad. Reiteración de 

jurisprudencia 
  

3.1. De conformidad con el artículo 13 de la Constitución le corresponde al Estado 

propiciar las condiciones para lograr que el mandato de igualdad sea real y efectivo, 

especialmente para que las personas que de acuerdo a su condición económica, física o 

mental se encuentren en estado de debilidad manifiesta, tengan una especial 

protección.[28]  Así mismo, el artículo 53 de la Carta Política establece una protección 

general de la estabilidad laboral de los trabajadores, reforzada cuando el trabajador es 

una persona que, por sus condiciones particulares, puede llegar a sufrir un grave 

detrimento a raíz de una desvinculación abusiva.[29]  En ese sentido, la Corte desarrolló 

el concepto de igualdad en las relaciones laborales de la siguiente manera: 

  

“(…) el llamado expreso de la norma superior a que las relaciones entre las personas 

se desarrollen bajo el principio de la solidaridad, debe extenderse a aquellas de 

carácter laboral. En ese sentido, las relaciones laborales deben respetar principios 

constitucionales que, como el de solidaridad, permiten a las partes reconocerse entre 

sí, como sujetos de derechos constitucionales fundamentales, que quieren desarrollar 
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su plan de vida en condiciones mínimas de dignidad, y que para hacerlo, requieren 

apoyo del Estado y de los demás particulares, especialmente, en aquellas situaciones 

en las que las desigualdad material, la debilidad física o mental, o la falta de 

oportunidades, les imponen obstáculos mayores en la consecución de sus metas.” [30]  

  

3.2. La figura de “estabilidad laboral reforzada” tiene por titulares a: (i) mujeres 

embarazadas;[31] (ii) personas con discapacidad o en condición de debilidad manifiesta 

por motivos de salud;[32] (iii) aforados sindicales;[33] y (iv) madres cabeza de 

familia.[34] En el caso de las personas con discapacidad, “es el derecho que garantiza 

la permanencia en el empleo, luego de haber adquirido la respectiva limitación física, 

sensorial o sicológica, como medida de protección especial y de conformidad con su 

capacidad laboral.”[35] Adicionalmente, la protección especial de quienes por su 

condición física están en circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las 

personas respecto de las cuales esté probado que su situación de salud les impide o 

dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, sin 

necesidad de que exista una calificación previa que acredite una discapacidad.[36] En 

este contexto, la estabilidad laboral reforzada hace ineficaz el despido o desvinculación 

cuando la razón del mismo es la condición especial que caracteriza al trabajador. 

  

El sustento normativo de esta protección especial se encuentra en los principios de Estado 

Social de Derecho,[37] la igualdad material[38] y la solidaridad social, consagrados en 

la Constitución Política. Estos mandatos de optimización resaltan la obligación 

constitucional del Estado de adoptar medidas de protección y garantía en favor de grupos 

vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta.  Por su parte, la Ley 361 de 

1997, expedida con fundamento en los artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución, 

persigue proteger los derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales de 

las “personas con limitación”[39] y procurar su completa realización personal y total 

integración a la sociedad. 

  

Esta Corporación, señaló al respecto que “[q]uien contrata la prestación de un servicio 

personal –con o sin subordinación- debe tener presente que adquiere con la persona que 

se lo presta una relación relevante a la luz de la Constitución, pues adquiere el deber de 

actuar con solidaridad cuando las circunstancias se lo requieran, y sus relaciones deben 

entonces trascender el principio de utilidad que en general es válido observar en los actos 

contractuales que desarrolle, y en las relaciones patrimoniales de disposición de sus 

bienes económicos. Una persona en condiciones de salud que interfieran en el desempeño 

regular de sus funciones se encuentra en condiciones de debilidad manifiesta no solo 

porque esto puede exponerla a perder su vínculo, como lo muestra la experiencia 

relacionada en la jurisprudencia constitucional, sino además porque le dificulta la 

consecución de una nueva ocupación con base en sus facultades, talentos y capacidades 

humanas, que le depare los bienes suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, con 

lo cual está en riesgo no solo su estabilidad y su dignidad, sino incluso su propia 

subsistencia, y su seguridad social”.[40] 

  

3.3. Así las cosas, existe desconocimiento de los fundamentos constitucionales y, 

especialmente, de los principios de igualdad y solidaridad cuando se evidencia un trato 

diferente o discriminatorio a las personas en condición de debilidad manifiesta por 

motivos de salud y a las calificadas como personas en situación de discapacidad, con 

independencia de la relación laboral acordada entre las partes.[41] 

  

4. Protección constitucional de los derechos laborales. Reiteración de jurisprudencia 
  

4.1. En varias oportunidades, esta Corporación ha protegido relaciones jurídicas que 

involucran derechos constitucionales laborales, ya sea en relaciones formales o 

informales. Ha tutelado derechos en contratos laborales formalmente reconocidos, en 
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“contratos realidad”[42] o en contratos que involucren derechos laborales 

constitucionales así no se trate de aquellos llamados “laborales” por la legislación, como 

ocurre en ciertas circunstancias en los contratos de prestación de servicios y las órdenes 

de servicio, entre otros. En efecto, se ha reconocido la textura abierta de la noción de 

trabajo en la Constitución,[43] la cual no implica exclusivamente la defensa de los 

derechos de los trabajadores dependientes, sino también la efectividad de las garantías 

constitucionales en el ejercicio del trabajo autónomo.[44] 

  

4.2. De otra parte, es un hecho constatado por la jurisprudencia que los poderes públicos 

han utilizado de forma abierta y amplía la figura del contrato de prestación de servicios, 

en algunos casos para enmascarar relaciones laborales y evadir el pago de prestaciones 

sociales, desconociendo así las garantías especiales de la relación laboral que la 

Constitución consagra, dejando de lado, además, la excepcionalidad de este tipo de 

contratación.  En ese contexto, las garantías de los trabajadores deben ser protegidas por 

los órganos competentes, con independencia de las prácticas a las que acudan los distintos 

empleadores para evitar vinculaciones de tipo laboral. Razón por la que la jurisprudencia 

ha establecido los casos en los que se configura una relación laboral, con independencia 

del nombre que le asignen las partes al contrato y ha sido enfática en sostener que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 Superior, el principio de primacía de la realidad 

sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales debe aplicarse 

en las relaciones laborales entre particulares y en las celebradas por el Estado. 

  

4.3. Por su parte, el Consejo de Estado también ha reconocido la existencia de contratos 

realidad en vinculaciones con la Administración Pública. Por ejemplo, en sentencia 

proferida el 6 de marzo de 2008 por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda - Subsección "A" se constató la existencia de los tres elementos que configuran 

la relación laboral en el caso estudiado, como son prestación personal del servicio, 

continua subordinación y la remuneración correlativa y se indicó que la finalidad de los 

contratos de prestación de servicios era negar la existencia de la relación laboral y el 

pago de las prestaciones sociales que le son inherentes. [45] 

  

4.4. Así mismo, en distintas oportunidades la Corte Constitucional ha protegido derechos 

laborales constitucionales en casos de vinculación a través de contratos de prestación de 

servicios u órdenes de servicios.[46].  

  

4.5. De lo anterior se puede concluir que la teoría de la primacía de la realidad sobre las 

formas se aplica en aquellos casos en los cuales el Estado encubre relaciones laborales 

en contratos de prestación de servicios, actuación que implica “desconocer por un lado, 

los principios que rigen el funcionamiento de la función pública, y por otro lado, las 

prestaciones sociales que son propias a la actividad laboral”.[47] En estos eventos, para 

que proceda la declaración de existencia del contrato realidad el juez constitucional 

deberá verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 23 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

 

En Sentencia T 118 de 2019, como en muchas otras providencias de la H. Corte Constitucional 

esboza lo relacionado al principio constitucional de la subsidiariedad., indicando:  

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 

tutela es de naturaleza residual y subsidiaria y, en consecuencia, su procedencia se 

encuentra condicionada a que “ (…) el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, ii) cuando existiendo un medio de defensa judicial ordinario este resulta no ser 

idóneo para la protección de los derechos fundamentales del accionante o iii) cuando, a 

pesar de que existe otro mecanismo judicial de defensa, la acción de tutela se interpone 

como mecanismo transitorio para evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable.” [96]. 
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En los eventos de que el amparo proceda como mecanismo definitivo, ha precisado la 

propia jurisprudencia que la ineficacia y falta de  idoneidad de los medios ordinarios de 

defensa con que cuente el accionante han de ser estudiadas atendiendo la particularidad 

del caso y las condiciones de la persona afectada, pues solo así, será posible determinar 

si tales mecanismos ofrecen una solución integral desde una dimensión constitucional y 

no meramente formal. En palabras de la Corte “ (…) el medio de defensa ordinario debe 

estar llamado a proteger el derecho fundamental conculcado y, además, a hacerlo de 

manera oportuna, toda vez que, como ya ha sido señalado por esta Corporación, el Juez 

de tutela, al interpretar constitucionalmente asuntos laborales, no persigue la solución 

de un conflicto o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución 

correcta, sino pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver 

controversias entre derechos o principios fundamentales” [97]. 

  

Ahora bien, para que la acción de tutela proceda como mecanismo transitorio, se requiere 

la configuración de un  perjuicio irremediable, el cual ha reiterado esta Corte debe 

ser inminente y grave[98]. De allí que, las medidas para evitar su consumación 

obedezcan a los criterios de urgencia e impostergabilidad[99]. Sobre esa base, ha 

agregado la jurisprudencia en la materia que “ (…) (ii) el estado de salud del solicitante 

y su familia; y (iii) las condiciones económicas del peticionario del amparo”  se 

constituyen como criterios orientadores al momento de determinar la existencia o no de 

una perjuicio irremediable[100].  En este último escenario, la decisión de amparo 

constitucional tiene un alcance transitorio, en el sentido que solo se mantiene vigente 

mientras la autoridad judicial competente decide de fondo sobre la acción ordinaria 

instaurada por el afectado. 

 

En ese orden de ideas, considera esta Sala que en las acciones de tutela objeto de revisión 

fue posible establecer, a partir del material probatorio allegado, y coincidiendo con la 

solicitud formulada por los respectivos accionantes, la existencia de un perjuicio 

irremediable que de manera grave e inminente amenaza los derechos fundamentales de 

los mismos como se explicará a continuación: 

  

·        Respecto del expediente T-6.975.775, se tiene que la señora Claudia Alejandra 

Rojas Palacio, de 39 años de edad, obtenía su sustento económico de la relación 

laboral sostenida con la empresa Novelty Suites S.A, que, por la prestación de sus 

servicios como Jefe de Cocina, le cancelaba un salario que ascendía a la suma de un 

millón quinientos mil pesos M/CTE ($1.600.000), hasta que su contrato de trabajo a 

término indefinido  fue terminado, de manera unilateral y sin justa causa, el 30 de abril 

de 2018, momento para el cual se encontraba en una situación de debilidad manifiesta 

derivada de la patología de cáncer de seno que le había sido diagnosticada días antes 

a su despido. A partir de este hecho, advierte la Sala que la accionante se encuentra 

en una situación de total desprotección, la cual, al margen de las circunstancias reales 

que dieron lugar a la terminación de la relación laboral, exige en todo caso la especial 

atención del juez constitucional a efectos de precaver la posible ocurrencia de un 

perjuicio irremediable que le impida a esta atender sus necesidades básica y 

requerimientos de salud que necesita con urgencia para tratar la patología que 

padece. Al respecto, cabe destacar, que, conforme lo expuso la actora mediante 

declaración juramentada[101], no cuenta con los ingresos necesarios para: (i) 

sufragar la totalidad de sus gastos personales los cuales se incrementan en razón de 

su enfermad y, (ii) contribuir con los gastos del hogar los cuales no pueden ser 

cubiertos completamente por sus progenitores quienes subsisten de una pensión de 

jubilación reconocida a su padre y que además, como consecuencia de su despido, 

contribuyen con el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud 

imprescindibles para tratar su patología. 
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 ·        Respecto del expediente T-6.980.428, se encuentra que el señor Evaristo Conde 

de 42 años de edad obtenía sus ingresos económicos de la relación de laboral que 

sostenía con la UT que, por desempeñarse como Maestro General de Obra, le 

cancelaba un salario que ascendía a la suma de dos millones de pesos M/CTE 

($2.000.000), hasta que el 29 de noviembre de 2017, le notificó que su contratado 

había terminado desde el 13 de julio del mismo año, momento en el cual se encontraba 

incapacitado[102] en razón de un accidente laboral que había sufrido en ejercicio de 

sus funciones dentro de la empresa. A partir de este hecho, considera la Sala que, sin 

perjuicio de la modalidad de vinculación laboral que haya existido entre las partes y 

las razones que llevaron a dar por finalizada la relación de trabajo, se estima 

necesaria la intervención del juez de tutela en aras de evitar la materialización de un 

perjuicio irremediable en cabeza del accionante y de su núcleo familiar. Pues en 

efecto, el actor informó que desde su despido se encuentra en nivel 1 del SISBEN y no 

cuenta con los ingresos necesarios para sufragar sus gastos personales y los de su 

hogar el cual se encuentra conformado por su esposa y 3 hijos menores de edad, 

afirmación que pudo ser verificada mediante la plataforma de consultas del SISBEN 

donde el actor presenta un puntaje 25.88[103]. Lo anterior permite suponer que las 

condiciones actuales de la accionante y su núcleo familiar son precarias. 

  

En consecuencia, precisa la Sala que, no obstante se advierte para los casos objeto de 

revisión la existencia de otro medio de defensa judicial que le permitiría a los accionantes 

ventilar sus pretensiones dada la inminencia del perjuicio irremediable en cabeza de los 

mismos, el amparo procederá como mecanismo transitorio de protección sus derechos 

fundamentales, mientras la jurisdicción laboral se pronuncia en definitiva respecto de la 

legalidad de sus despidos. Sobre esa base, se concluye que en los asuntos sub 

examine la acción de tutela está llamada examinar la posible vulneración de los derechos 

fundamentales a la estabilidad laboral reforzada, al mínimo vital y a la salud de los 

señores Claudia Alejandra Rojas Palacio y Evaristo Conde. 

 

CASO CONCRETO 

 

En el sub examine se tiene al señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, quien tenía una 

relación laboral con la empresa EMCORCAÑA S.A.S, pues el contrato fue terminado 

unilateralmente por la empresa, considerando el accionante que fue sin justa causa, dado que al 

momento de terminársele el contrato contaba con recomendaciones médicas y con 

procedimientos médicos pendientes, como resultado de un accidente laboral que sufrió 14 de 

marzo de 2017, afectando tanto su mínimo vital y calidad de vida como la de su familia, alegando 

una estabilidad laboral reforzada, por medio de la presente acción constitucional. 

 

El juzgado de primera instancia, después de un estudio minucioso de los documentos aportados 

en el presente expediente y las respuestas allegadas por las entidades vinculadas formalmente, 

determinó que no era procedente acceder a las pretensiones del actor en cuanto a la estabilidad 

laboral reforzada, no obstante, instó a la EPS del accionante para que continuara prestándole los 

servicios hasta que se realizara su afiliación en el régimen subsidiado. 

 

Siendo objeto de impugnación el fallo de la a quo, por parte del señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA, arguyendo que todo se remonta al día 13 de marzo de 2017, cuando sufrió un accidente 

laboral, motivo por el cual, fue sujeto de recomendaciones médicas, reubicación laboral y uso de muletas. 

Añade además, que en una constancia firmada por la señora Katherine Banguera Albornoz 

Directora Administrativa y Representante Legal Suplente de esa sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

se evidencia su calidad de reubicado, por tal motivo falta a la verdad el apoderado de la empresa 

cuando dice o insinúa que no sabían de su enfermedad, bajo su apreciación, no es factible ese 

raciocinio y es deshonesto y que siempre entregó todos sus documentos en las oficinas de la empresa, 

pero siempre le colocaban peros para darle los recibidos e inclusive se los envolataban; el abogado 

menciona que las presentes controversias se deben dirimir en la Jurisdicción Ordinaria, donde muy 
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seguramente el accionante saldrá vencedor. Que fue despedido teniendo procedimientos médicos a 

realizar y no como lo dice el abogado que radicó las ordenes cuando ellos le pasaron la carta de 

despido; los procedimientos son un TAG DE COLUMNA Y CONSULTA DE SEGUIMIENTO 

POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA, también tiene pendiente una 

valoración por medicina laboral; la demora fue debido a que ellos le envolataban los radicados y no 

le daban sellos de recibido; además el trabajo del Abogado era diferente al suyo, dado que él es un 

profesional y el no podía darse el lujo de no ir a trabajar y finalmente, fue despedido el día 7 de febrero 

del 2020, día en que se hizo efectiva la finalización de su contrato, pues así lo estipuló el mismo dueño 

y jefe; documento firmado por el señor Sixto Javier Banguera Albornoz, desconociendo su incapacidad 

del 4 de febrero de 2020 que iba hasta el 18 de febrero del 2020 documento autorizado por la Sra. Ivonne 

Katherine Medina Hern. Que la señora Katherine Banguera Albornoz, Directora Administrativa de la 

empresa, el día de su despido manifestó que él le repugnaba y que no le quería volver a ver; siendo 

discriminatoria y no por cuestiones de raza pues ella y el dueño son afros como el, en este caso las 

prácticas discriminatorias se dan en razón a la clase social, pues ellos son afros pudientes y el un afro 

pobre, lo que según a criterio de ellos le pone en desventaja, el hecho de ser pobre así se lo hicieron saber 

el día de su despido y en ese sentido, solicita la revocatoria de la sentencia proferida. 

 

Ahora bien, revisados los elementos materiales probatorios obrantes en el expediente, desde este introito, 

se procede a indicar que el fallo de la primera instancia se encontró sujeto a los principios legales, 

constitucionales y jurisprudenciales, al determinar que el sub examine cuenta otro mecanismo idóneo 

para dirimir los conflictos que aquí se ventilan, como es el caso de la jurisdicción ordinaria laboral, pues, 

si bien es cierto el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, sufrió un accidente laboral y en 

ocasión de esto tuvo que ser reubicado laboralmente con recomendaciones médicas, esto no quiere decir, 

que a la fecha de la terminación del contrato esas recomendaciones médicas se encontraran vigentes, 

pues no hay soporte dentro del presente cuaderno, de ello, no obstante, no se puede relacionar 

directamente ese hecho con la premisa que el accionante se convierte en un sujeto de especial 

protección constitucional y por lo tanto goza del derecho a la estabilidad laboral reforzada, 

asimismo, tal y como lo analizo el a quo, se tiene que el señor MATIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA, decide asistir a su EPS, a solicitar atención médica, y es ahí cuando decide poner en 

conocimiento de su empleador la continuidad de su condición médica, razón por la cual mal haría 

el despacho en afirmar que la entidad accionada conocía los padecimientos del actor y de las órdenes 

para atenciones médicas a él dadas, posterior a su despido, máxime, cuando no se demuestra. 

 

Lo que examina esta instancia es la confusión presentada respecto a las condiciones de salud 

determinadas por el accidente de trabajo del  14 de marzo de 2017, y los posteriores diagnósticos 

por lumbalgia. lo primero de lo que no se estableció ningún porcentaje de incapacidad laboral, esto 

es 0,0 % de puntaje dado por las plurales juntas de calificación laboral, y solo algunas 

recomendaciones provisionales, consecuencias al parecer  ya superadas, y de lo segundo ser un 

diagnóstico médico de dolor lumbar, sin ningún nexo causal con dicho accidente, sino ser 

consecuencia de “cambios degenerativos lumbares evidenciados en imágenes diagnósticas, no 

derivadas de accidente de trabajo, y como lo dedujera el A Quo,” Mencionados cambios 

degenerativos de la columna lumbar pueden ser objeto de estudio en su entidad  prestadora de 

salud, si usted lo considera para determinar su origen laboral o común, en razón a que por historia 

natural de la enfermedad, estos se producen por evolución a mediano y largo plazo y no es 

generada de manera inmediata como consecuencia de trauma agudo, en este caso su accidente de 

trabajo”.  

 

Así para lo primero el aquí accionante, por razón del accidente del 14 de marzo de 2017, se valió 

a mutuo propio de muletas, ante el evento de  “la marcha análgica”, definida por el diccionario 

médico en la Web, como “Cojera adoptada para evitar el dolor sobre las partes del cuerpo 

consistente en un paso corto y otro largo para disminuir el tiempo de carga sobre el lado en que en 

la articulación o segmento está afectado”.1 No existe ninguna orden médica para el uso de tal 

accesorio, máxime ante la calificación laboral de 0,0% de invalidez. 

                                                           
1https://www.cun.es/diccionario-medico/terminos/marcha-antalgica 
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Bien  hizo el a quo al proteger el derecho fundamental a la salud, instando a la EPS COOMEVA a 

garantizar la continuidad y permanencia del servicio de salud al accionante, pues como la primera 

instancia indicó, resulta claro que a pesar de que a la fecha dicha entidad no ha efectuado su retiro 

con ocasión de la desvinculación laboral del actor a la empresa EMCORCAÑA S.A.S., esto en 

virtud al debido proceso administrativo para tal fin, tarde o temprano lo hará. 

 

Por ello,  este Juez Constitucional considera que en virtud del derecho a la salud, según lo 

establecido en la Ley 100 de 1993 y el principio de confianza legítima que genera en el afiliado la 

expectativa de que una vez iniciado su tratamiento de recuperación, este será suministrado de 

forma continua e ininterrumpida, se ordenará a la EPS COOMEVA continuar prestando el servicio 

de salud requerido por el actor de manera integral, hasta tanto el señor MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA sea afiliado al régimen subsidiado en salud o se reestablezca la afiliación al régimen 

contributivo, para lo cual se ordenará a la EPS COOMEVA brindar asesoría y acompañamiento 

al accionante. 

 

Conforme a lo anterior, esta instancia judicial esta llamada a confirmar la sentencia No. 09 del 30 

de enero de 2020, proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO TERCERO PENAL DE CIRCUITO DE 

PALMIRA VALLE 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 

MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 

médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 

subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 

afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 

el trámite de afiliación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

                       
 

JUDAS JAIRO EVELIO SANTA PARRA 
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NOTIFICACIÓN: En la fecha, notifico el contenido de la presente sentencia 018-2020 a las partes 

intervinientes quienes enterados firman como aparece:  

 

 

 

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Accionante                

 

 

EMCORCAÑA SAS  

Accionado 

 

 

 

JOSE ELIECER LONGA RIVAS 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 

Oficio No. 2020 

Marzo 31 de 2020 

Señor 

MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Correo peritidjuris@outlook.com 

El cerrito Valle 

 

Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 

Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 

señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 

MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 

médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 

subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 

afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 

el trámite de afiliación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 

 

Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 

accionante. Radicación número 2020-00010.-                              

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Oficial Mayor 
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República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 

Oficio No. 2021 

Marzo 31 de 2020 

Señores 

EMCORCAÑA SAS  

Correo info@gpinoabogados.com  

Cali Valle 

 

Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 

Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 

señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 

MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 

médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 

subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 

afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 

el trámite de afiliación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 

 

Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 

accionada. Radicación número 2020-00010.-                              

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Oficial Mayor 
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República de Colombia 

 
Rama Jurisdiccional 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Palmira Valle 

Oficio No. 2022 

Marzo 31 de 2020 

Señores 

COOMEVA ESP 

Correo correoinstitucionaleps@coomeva.com.co  

Cali Valle 

 

Por medio del presente le informo que este Despacho Judicial mediante Sentencia de Tutela de 

Segunda Instancia No. 018 del 31 de marzo de 2020, dentro de la acción de tutela propuesta por el 

señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA en contra de EMCORCAÑA SAS: RESOLVIO 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 09 del 30 de enero de 2020, proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle, que negó el amparo solicitado por el señor 

MATÍAS RODRÍGUIEZ VALENCIA, por falta de vulneración de los derechos al trabajo, a la 

seguridad social y a la estabilidad laboral reforzada. 

 

Y ordenó a la EPS COOMEVA, que dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de la presente providencia, autorice oportunamente todos los servicios 

médicos prescritos para la continuidad del tratamiento que requiera MATÍAS RODRÍGUIEZ 

VALENCIA hasta tanto sea solucionado el trámite de afiliación del accionante al régimen 

subsidiado en salud a través del ente territorial de la ciudad donde habite o se reestablezca la 

afiliación al régimen contributivo. Así como brindar asesoría y acompañamiento al accionante en 

el trámite de afiliación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes interesadas por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión. 

 

Lo anterior para lo de su conocimientos y fines pertinentes a su notificación, usted es parte 

accionada. Radicación número 2020-00010.-                              

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUISA MARIA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

Oficial Mayor 
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